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Por el vapor-correo Isla de Minda
nao, que procedente de Barcelona, fon
deó el juéves en puerto, hemos reci
bido correspondencias y periódicos con 
fechas ordinarias de la Península del 
1.° de diciembre y del B de dicho mes 
del extranjero, correspondientes á Ja 
mala francesa recogida en Singapore.

A continuación publicárnoslas cartas 
de nuestros corresponsales y alcances, 
aplazando para mañana el sumario de 
las demás noticias.

CARTAS DE LA PENINSULA.
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 23 de noviembre de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

DIVERSOS ASUNTOS.
Abiertas por ún las Cortes, ha recobrado 

la política su animación y ha empezado á 
determinarse en su verdadero grado la di
sidencia ministerial.

En honor de la verdad, poco ó nada se 
ha debilitado el Gobierno en el curso del 
debate político en el Senado y del examen 
de los sucesos de setiembre y de las dos 
crisis que ha sufrido el Gabinete, no han 
sacado las oposiciones argumentos de fuerza, 
limitándose los conservadores heterodoxos á 
acusarle de demasiado liberal y los izquier
distas á tacharle de demasiado conservador 
y de poco inclinado á realizar las reformas 
democráticas.

El señor Sagasta que ha empezado á dar 
cuenta á las Cámaras de la presentación in
mediata de varios proyectos de ley que re
flejan el espíritu reformista del Gobierno, 
ha declarado que el referente á la univer
salización del sufragio no se presentará hasta 
que se aproxime el fln de las presentes Cor
tes, pues la aprobación de una medida se
mejante traería como consecuencia lógica y 
natural una nueva apelación al voto público 
por los procedimientos expansivos que se 
acordasen.

Hasta ahora si puede decirse que la di
sidencia apunta en el seno de la mayoría 
porque el señor Duque de Tetuan y el se
ñor Maluquer han hecho constar su discon
formidad en algunos puntos concretos con 
la política del Gabinete, no cabe asegurar 
que tengan tendencias á la constitución 
de ningún centro parlamentario ni á la 
formación de partido alguno, si se han 
de aceptar con sinceridad sus manifesta
ciones de adhesion hacia la agrupación li
beral á que pertenecen. Malo es—y esto á 
cualquiera se le ocurre—que surjan estos 
disentimientos de criterio, por lo explotados 
que han de ser por las oposiciones y el daño 
que han de causar al Gobierno, pero mien
tras la marea del descontento no suba, ais
lados los que hasta ahora la fomentan no 
tendrán fuerza para nada.

Enumérase entre los proyectos de ley crue 
han de someterse á las Córtes uno enca
minado a establecer las bases fijas de la

. administrativa, declarando inamo
vibles a los funcionarios que lleven más 
de ocho anos de servicio, y creando para 
la provision de las vacantes un turno á 
la elección, otro á la antigüedad y otros 
a ios cesantes, pero todo será inútil, si la 
ley no se hace con la entente cordiale de 
todos los partidos, de cualquier matiz que 
sean, con la promesa de conservarla cuales
quiera que sean ios cambios y eventualida
des que sufra la política.

Hoy por hoy los funcionarios reciben el 
anuncio con poco entusiasmo, acostumbrados 
por triste experiencia, á ver defraudadas sus 
esperanzas y no suponen venturosamente 
próximo el día en que el mérito, la labo- 

honradez tengan las necesarias 
garantías de respeto y de recompensa.

designado para la cele
bración de las exequias por el sufragio del

Ajfonso XH que tendrán lugar en 
San Francisco. Al mismo tiempo la familia 
Real, entre ellos la Reina Isabel, el Rey 
Francisco, la, infanta doña Paz y su ma- 

orar por el descanso eterno del malogrado 

de su patria y al carino de su familia.

Muy bien ha recibido la opinion el de- 
mnípi ' de las Cámaras de co- 
^n é? sí ríí ’ y Filipinas y 
en el se revela una vez más el interés 
ciís inspiran las provin
cias Ultramarinas.
nrrarto?!*! reforma ha debido com- 
prender el establecimiento de una de auue- 
dado mercantiles en iS 
reciente esa floí 
reciente provincia del Archipiélago.

duoto?®dlÍ <í« PW- 
Sn en '°® ‘mbajos pro- 

otros tmtos'te'’f ® °®^“> Barcelona y 
enien Çi I ® formen comisiones aue re- 
Setn^fli® P®'^mulares que los tengan ob- 

dignamente

®nn°oiada con- sioion dn^R propaganda de dicha Expo- 
de asturiano^®®'®® “ ®* «X 

presideutT^del^'cenfro 

íi?^'iS&S!.“a5S
muchas personas que han residido 

en Filipinas y otras que sienten interés v 
simpatía por ese país.

Conociendo el carácter que tienen las 
conferencias en esos centros populares vÍ 
se supondrá que la disertación del señor 
Uscalera, abrazó solo ideas generales y pin. 

celadas rápidas sobre ese Archipiélago, abo
gando por cuanto tienda á su prosperidad 
y desarrollo, pidiendo para esa prensa, de 
cuyas condiciones hizo un caluroso elogio, 
disposicipneS" de imprenta más expansivas 
en la discusión de las reformas que con
vengan y en cuanto ataña ai auge moral y 
material del país en que vive. También rec
tificó el criterio equivocado con que suele 
apreciarse la significación de las] corpora
ciones religiosas, presentando su misión como 
civilizadora y de alta conveniencia, termi
nando con una excitación á los asturianos 
para que tomen la parte que sea posible 
en la resurrección agrícola, industrial y 
mercantil de Filipinas.

Algunos periódicos que han tomado notas 
taquigiáficas de lo expuesto por el señor 
Escalera, empiezan á publicar su conferen
cia, que no enviaré hasta que se complete 
su inserción.

Al terminar en el Centro de asturianos 
el acto expresado, los concurrentes fueron 
obsequiados con un bien servido buffet.

*
* *

LAS DISPOSICIONES OFICIALES.

Entre las publicadas últimamente por la 
Gaceta, figura el Real decreto de Marina, 
aprobando el reglamento del cuerpo jurídico 
de la Armada.

Otra de guerra autorizando al Ministro 
para presentar á las Córtes dos proyectos 
h® í^y, uno dando de alta en la Sección 
de reserva del Estado mayor general del 
Ejército, al brigadier, procedente de las ex
tinguidas reservas de Santo Domingo, don 
José Roca y Comas.

Idem concediendo ventajas para estimu
lar ios retiros de los jefes y oficiales del 
Ejército.

El Ministerio de Estado inserta en el pe
riódico oficial los discursos cambiados entre 
S. M. la Reina y el enviado de la Repú
blica de Bolivia señor Arce y el embajador 
de Portugal señor Casal Ribeiro. Estos dis
cursos son muy afectuosos y revelan la 
buena amistad de España con aquellos Es
tados.

Aparecen también en la Gaceta el Real de
creto, autorizando ai Presidente del Consejo 
de Ministros para presentar á las Córtes un 
proyecto de ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción administrativa; el Real decreto 
reorganizando el cuerpo de Sanidad militar 
y el que anunció en mi avance del 20 del 
corriente sobre el establecimiento de las Cá
maras de Comercio en las provincias de Ul
tramar. Remito por separado este último 
decreto, á causa de su importancia.

En cuanto al de reforma de Sanidad está 
reducido á disponer que la plantilla del per
sonal médico militar se componga de 3 ins
pectores de primera clase, 8 de 2.®, 17 sub
inspectores de 1.®, 24 de 2.®, 92 médicos ma
yores, 143 primeros y 148 segundos.

Se aumentan en la sección de farmacia 
cinco farmacéuticos primeros y la diferencia 
que existe entre el importe de esa plantilla 
y la que figura en el presupuesto del año 
actual con destino á esta atención, se su
fragará con la economía que ha de producir 
la reforma de los haberes de la brigada sa
nitaria.

Hoy la escasez de pequeñas noticias es 
grande y apenas podré recopilar algunas.

Ha sido nombrado ayudante de campo 
del brigadier, destinado al ejército de esas 
Islas, don Juan Marin, el comandante don 
Juan Serrano Gomez.

Un periódico dice que pronto aparecerá 
en la Gaceta un decreto del Ministerio de 
Ultramar sobre inmigración china, pero yo 
creo que ese asunto no será abordado, sin oir 
antes á diversas corporaciones, entre ellas el 
Consejo de Filipinas.

Se han sabido aquí con tristeza el incen
dio ocurrido en eV arrabal de Tondo de esa 
ciudad hace pocos dias y la muerte repentina 
del Presidente de la Real Audiencia de Cebú 
señor Dorestes. ’

Ha sido llamado á esta Córte el capitán 
de navio, comandante del acorazado Pe- 
layo, don Pascual Cervera, y despues de 
conferenciar con el Ministro de Marina ha 
regresado á Tolon.

El domingo último tuvo lugar la recepción 
del señor don Servando Ruiz Gomez, como 
académico de Ciencias Morales y políticas, 
leyendo el discurso de rúbrica que ver
saba sobre Influencia de las costas y fron
teras en la política y engrandecimiento 
de los Estados. Le contestó el señor Conde 
de Toreno. Los dos discursos fueron muy 
aplaudidos.

Acaba de visitar—dice la Corresponden
cia—ei Observatorio metereológico y astro
nómico de Madrid, el R. P. Martin Juan que 
ha recorrido los principales observatorios de 
Europa, con objeto de perfeccionar el de 
Manfla, en el cual tiene á su cargo la di
rección relativa á los fenómenos magnéti
cos.—Las indicaciones del docto P. Martin 
Juan han sido, según se nos informa, 
muy del agrado del señor Merino, direc
tor de nuestro observatorio y es muy po
sible que en breve se utilize para el desar
rollo del cálculo de la intensidad magnética. 
El P. Juan se propone escribir una me
moria sobre los últimos adelantos y apara
tos de este ramo científico tan importante 
anunciándolo á la Real Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales y haciendo 
presente al señor Ministro de Ultramar con 
el resultado de sus propias observaciones 
y perfeccionamientos en la Exposición ge
neral de las Islas Filipinas que se ha de ce
lebrar en esta Córte en abril próximo.

Ha oido un colega que se proyecta crear 
un Consejo especial de Administración en 
Ultramar, con el fin de impedir, en lo po
sible, las escandalosas irregularidades que 
han sido descubiertas.

Telegrafiaron ayer tarde de Lóndres que 
á causa de la densa niebla que reinaba no 
ha podido verificarse la prueba del caza-tor
pedero Habana.

Pasado mañana toda la guarnición de Ma
drid acudirá al campamento de ios Caraban-

cheles para oir una misa de requ/’em por 
el primer aniversario de la muerte de Al
fonso XH.

Pasado mañana continuaré estas notas.—X.

Madrid, 25 de noviembre 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

(Continuando ayer en el Senado el debate 
político, rectificó el general Salamanca con
ceptos atrevidos que en pasadas sesiones 
había emitido, extremando su oposición al 
señor Sagasta. El señor Conde de Gasa-Va
lencia á nombre de los conservadores orto
doxos, hizo un discurso elocuente y correcto 
combatiendo al partido liberal por la libertad 
que concede á sus enemigos, contestando 
el señor Moret en una disertación tan no
table por su contundente lógica como por 
las bellezas de forma.

El señor Bosch retiró su proposición de 
censura y el Senado levantó la sesión hasta 
el sábado, pues como hoy es el aniversario 
de la muerte de Alfonso XH y mañana sus 
exéquias, ha guardado esta consideración á 
su memoria como lo verificó también el Con
greso.

En éste empezará el sábado el debate polí
tico y aún cuando se espera que ha de ser 
más vivo que en el Senado se duda que de 
su resultado salga mal parado el Gobierno.

La Gaceta de hoy publica el decreto de 
Marina, nombrando al señor Arias Salgado 
segundo jefe de ese Apostadero y los de 
Guerra disponiendo que el brigadier don 
Francisco Borbon, cese en el cargo de 
jefe de brigada del distrito de Aragon, nom
brándole vocal de la junta reformadora de 
la táctica de caballería, para sustituirle en 
aquel cargo el brigadier don José Martitegui 
y disponiendo que el mariscal de campo 
don José Sanfelices y Velasco cese en el 
cargo que desempeña en el cuarto militar 
de S. M.

Ha fallecido en esta Córte el Obispo de 
Almería don José Arberá y Carrion.

Un colega dá cuenta anoche de que tam
bién ha fallecido el ilustre Arzobispo de Va
lencia señor Monescillo.

Anoche, inmenso éxito en el teatro es
pañol de Un drama nuevo, la obra aplau- 
didísima de Tamayo y Baus, representado 
por Vico y Calvo.

El dia de hoy ha sido explóndido, é im
ponente el acto mi itar de los Carabanche- 
les al que ha asistido una brillante y dis
tinguida concurrencia.

Para los funerales de mañana en San Fran
cisco hay pedidas diez mil papeletas de in
vitación.

Las exéquias serán brillantísimas y her
mosas y de valor las coronas que se colo
carán en el túmulo.—X.

Madrid, 29 de noviembre de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

El debate político comenzará esta tarde 
en el Congreso, pero como el tema llega 
muy apurado, por la discusión ámplia que 
tuvo en el Senado, más que sobre los su
cesos del 19 de setiembre y la última crí-

^^fl^^®^histas y romeristas intentarán 
ahondar con sus alusiones en el asunto de 
la disidencia.

Las sesiones del sabado en ambas Cámaras 
tuvieron poca importancia pero en el Con
greso se aprobó casi sin discusión, el pro
yecto de ley creando una escuadra, por me
dio del cual se ha de invertir en el plazo 
de diez años la suma de 225 millones de 
pesetas, para dotar á nuestra marina de los 
elementos que necesita.

Este proyecto fué iniciado por el general 
Beranger y continuado por el actual Minis
tro de Marina señor Rodriguez Arias; el 
presidente de la comisión que lo ha dic
taminado es el señor Cánovas del Castillo 
y el Imparcial extraña y con razón, que 
cuando tanto tiempo se malgasta en discu
siones meramente políticas y á veces per
sonales, no se haya examinado con la de
tención que merece aquella medida, muy 
digna de aplauso, pero que impone un con
siderable sacrificio al Tesoro.

En la propia Cámara popular el Ministro 
de Ultramar fué interrogado sobre si se 
había recibido algún exhorto relacionado 
Con persona que resultaba complicada en 
asuntos de esas Islas que ventilan los tri-

y contestó negativamente, si bien 
añadió que tenía conocimiento del suceso 
y había leído los detalles que acerca del 
mismo se daban.

La nota política más interesante de estos 
días ha sido la ruptura manifiesta entre los 
elementos republicanos templados del señor 
Salmeron y los acaudillados por Ruiz Zorrilla. 
Despues de largas sesiones y docenas de 
discursos entre ambos bandos, los primeros 
para imponer á la propaganda republicana 
temperamentos pacíficos y los segundos para 
contrarrestar toda influencia contraria á los 
rnovimientos revolucionarios, los salmero- 
nianos fueron derrotados por sus colegas y 
ya se habla sin ambajes ni rodeos de ser 
incompatibles las dos tendencias y quedar 
desligados, unos y otros de todo vínculo 
coalicionista.

Ahora bien, como los elementos que tie
nen más representación en el Congreso son 
los del señor Salmeron; no se sabe si el 
cisma llegará á referirse en la Cámara ó 
si el temor de agravar más la disidencia 
impondrá silencio á los diputados de aquella 
fracción. Por lo pronto ya se habla de que 
el señor Figueroia tiene deseos de retirarse 
á la vida privada y de que ios señores Muro 
y Baselga quizá se inclinen hacia los posi- 
bilistas de Castelar, abandonando en sus em
peños trastornadores á los zorrillistas que 
no tendrán ya más auxiliares que los se
cuaces de Pi-Margali.

Despues de esto, ni el Consejo de Minis
tros celebrado anteayer ha tenido trascen* 
dencia ni hay en este órden de ideas nin
gún otro suceso que merezca relatarse-

Por lo que respecta á la descripción de 
las honras fúnebres celebradas por el alma

Alfonso XH, tengo forzosamente que re
mitir á los lectores las reseñas de los pe
riódicos. El templo de San Francisco el 
Grande, suntuosamente decorado, vióse li
teralmente invadido por corporaciones y al
tos personajes. Ofició la misa el Obispo 
de Madrid-Alcalá y asistieron también al 
presbiterio el Cardenal Arzobispo de To
ledo, el Nuncio de S. S. y los Obispos de 
Teruel, de la Habana, Cádiz y Segorbe que 
se hallaban en Madrid accidentalmente.

La Oración sagrada, notabilísima por cierto, 
fué pronunciada por el señor Sánchez Jua
rez, actual Ministro del Tribunal de la Rota 
y orador de gran elocuencia.

Preciosas coronas orlaban el túmulo le
vantado á la Memoria del inolvidable Mo
narca.

El Rey don Francisco y los duques de 
Montpensier fueron anteayer al Escorial y 
allí oyeron varias misas en sufragio del 
alma del finado.

Un detalle que indica los sentimientos 
generosos de la ilustre viuda. Para cele
brar el primer aniversario de la muerte de 
su esposo, la Reina Cristina ha acordado 
establecer un asilo de obreros inutilizados en 
el trabajo, que será costeado de su bol
sillo particular ó instalado probablemente en 
Vista Alegre.

Ha inaugurado sus tareas el Congreso de 
Jurisconsultos, presidiendo en primera se
sión el Ministro de Gracia y Justicia, se
ñor Alonso Martinez y abriéndose inmedia
tamente el debate de los diversos temas 
que han de ser analizados.

De tranquilidad perfecta se puede consi
derar el actual estado de la Península; la 
bolsa, con el alza de sus valores, sigue 
indicando prosperidad y confianza y á juz
gar por el tacto y la discreción con que 
la Reina Cristina ha dirijido los negocios 
en el primer año de su regencia, puede 
esperarse que nuestra amada pátria siga pro
gresando á la sombra de la paz con el 
aplauso de los nacionales y la simpatía y 
consideración de los extranjeros.

DIVERSAS NOTICIAS.
La prensa y mis informes particulares me 

suministran las siguientes:
La cantidad que se consignará en los pre

supuestos de Ultramar para la construcción 
de barcos será la de diez y nueve ó veinte 
millones de reales que unidos á los del pre
supuesto de la Península, sumarán, durante 
diez años, un total anual de cien millones 
de reales para el mismo objeto.

_ Se ha autorizado al brigadier don Fede
rico Ferrater para que fije su residencia en 
Valencia en situación de cuartel.

No se ha confirmado afortunadamente la 
noticia, que he dado á V. con referencia 
á_ un periódico, de haber fallecido el Arzo
bispo de Valencia, señor Monescillo.

(5omo hubiese dicho un periódico que por 
telégrafo se había nombrado otro juez espe
cial, distinto del propuesto por esa Audiencia 
para la formación de la causa sobre defrau
daciones de tabaco, los diarios oficiosos han 
desmentido rotundamente ese rumor.

Se halla algo más mejorado de su in
disposición, don Emilio Bravo, Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo.

Con motivo del fallecimiento del briga
dier de Artillería de la Armada, don Tomás 
Lora, ascenderán á brigadier don Dionisio 
Morquecho, á coronel don Enrique Eady á 
teniente coronel don José Redondo, á co
mandante don Juan Sandoval y á capitán 
don Manuel Carriles y Fernandez.

El teniente coronel de Artillería de la Ar
mada, señor Monedero ha solicitado su pase 
á situación de reserva.

Ya es sabido tanto en Manila como en 
la Península que la construcción del ferro
carril de esa capital á Dagupan ha sido adju
dicada á don Edmundo Sykes Hett.

Este señor es sócio gerente de una im
portante casa comercial de Lóndres que se 
llama Hett, Maylor and Compañía.

H^-y Que notar que dicha casa ha cons
truido varios ferro-carriles en el Brasil y 
otras naciones sud americanas.

Ahora empezarán á trabajar en Filipinas 
y no solo tiene el propósito de llevar á 
cabo las obras de su primer ferro-carril, 
sino la red general de la isla de Luzon, á 
medida que vayan sacándose á subasta por 
el Gobierno español las respectivas líneas.

El señor Hett está asociado con el ca
pitalista español. Marqués de Gasa-Loring, 
fundador y primer accionista de los ferro
carriles andaluces.

Al constituirse la Sociedad, piensan re
servar una parte del capital por si algunas 
casas de Filipinas quieren interesarse en 
el negocio.

Tan pronto, como por la vía postal, se 
reciban las comunicaciones oficiales dando 
cuenta de que en Manila resultó desierta la 
subasta, se otorgará la concesión al único 
postor que en Madrid se ha presentado, 
se constituirá la sociedad constructora y sus 
representantes marcharán al Archipiélago 
para comenzar los trabajos. ’

Todas estas referencias las tengo por con
ducto autorizado y me consta que hay ver
dadera decision en que las obras se reali
cen, sin necesidad de prórrogas, para lo 
cual se procurará que el material indispen
sable esté listo cuanto antes.

Los constructores no temen en modo al
guno las dificultades de los trabajos, pues 
ya han ejecutado otros en climas análogos.

Han sido nombrados prior y vicario ge
neral del Obispado priorato de Giudad Real 
don Joaquin M. Lunas, dean de aquella 
Santa Iglesia y Secretario de Gámara y Go
bierno don Manuel Añeto y Guijarro.

Al decir de La Correspondencia, se for
mularán pronto propuestas de recompensa, 
en favor de los oficiales de la Armada que 
han coadyuvado al buen éxito del Real de
beto de febrero de 1885 que suprimió las 
Ordenaciones secundarias de Pagos.

Se han celebrado honras fúnebres muy 
solemnes por el eterno descanso del du
que de la Torre, asistiendo gran número 
de hombres políticos de los partidos libe
rales. Entre los diputados que concurrieron 
á la ceremonia figuraba el señor Galvo Mu
ñoz (don Francisco.)

El cadáver del señor Obispo de Almería, 
fallecido en Madrid, será enviado esta no
che con destino á su diócesis, donde ha 
de dársele sepultura.

DISPOSICIONES OFICIALES.
La Gaceta ha publicado los Reales de

cretos, nombrando Ordenador de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Estado, á don 
Francisco Javier Pohl, vocal de la junta de 
clases pasivas, á don Enrique Martos é Ins
pector de Hacienda pública á don Mariano 
Sánchez Ocaña; Reales decretos de Gober
nación mandando proceder á la elección de 
un diputado á Górtes por el distrito de 
Lorca y de un senador por la provincia de 
Barcelona, y decreto de marina sobre ad
quisición de efectos para la Armada, sin 
necesidad de subasta.

También ha insertado el periódico oficial 
una Real órden del Ministerio de Ultramar 
dictando reglas para el arreglo de la dejrda 
de Guba. '

*
¥ *

ULTIMAS IMPRESIONES.
Las infantas doña Paz y doña Eulalia, 

con sus respectivos esposos, pasarán una 
temporada en Sevilla, en compañía de los 
duques de Montpensier, reuniéndoseles luego 
en la propia ciudad los señores condes de 
París.

Mañana tendrá lugar en Palacio el bau
tizo del infante, hijo de doña Eulalia y don 
Antonio, que llevará el nombre de su tio 
Don Alfonso.

En el Gongreso será leído esta tarde el 
proyecto de ley sobre el jurado. Los pro
yectos del Ministro de Gracia y Justicia se
rán los más combatidos en las Gámaras por 
los elementos democráticos y republicanos 
que lo creen poco espansivos.

Ayer se han presentado en público los 
carruajes de Palacio sin el luto que hasta 
aquí usaban por la muerte del Rey.

Me dicen que el señor Jimeno Agius, 
aunque todavía muy enfermo, ha experi
mentado alguna mejoría.

En las listas de su casa figuran muchos 
hombres políticos, escritores y artistas.

_ Ayer domingo hubo las carreras de velo
cipedistas, muy animadas en el Buen Retiro, 
ante concurrencia numerosa.

De estrenos poca cosa, juguetes sin im
portancia.

Hasta otra.—X.

Madrid, 29 de noviembre 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

Mi muy estimado amigo: La salud de 
toda nuestra augusta Real familia continua 
siendo excelente.

Desde mi anterior, fecha 24 del actual, 
vía Brindisi, Madrid no se ha ocupado en 
otra cosa que en la celebración de las so
lemnes honras fúnebres en sufragio del 
alma de su esclarecido Soberano Don Al
fonso XH. En la imposibilidad de trasladar 
aquí las extensísimas relaciones de estos 
actos, me remito á lo que consigna el de
cano de esta prensa pública, documentos ofi
ciales facilitados por el Ministerio de Es
tado y la mayordomía mayor de Palacio.

La inagotable bondad de nuestra augusta 
Reina Regente ha ideado para honrar la 
memoria de su inolvidable esposo, la cons
trucción en el palacio de Vista-Alegre, de 
un asilo para los que se inutilicen en el 
trabajo. La opinion pública ha acojido con 
verdadero entusiasmo este pensamiento de 
la excelsa Soberana, y el Gobierno está 
ya llevando á cabo la realización del pro
yecto.

En los dias 25 y 26 no ha habido Gór
tes ni oficinas: no es pues de extrañar que 
las noticias sean escasas.

El sábado, en el Gongreso lo mismo 
que en el Senado, se trató de asuntos de 
Filipinas.

En el Gongreso, el señor Portuondo rogó 
al Ministro de Ultramar manifestase si las 
defraudaciones se concretaban á las refe
rentes á bienes embargados, y si existía un 
exhorto procedente de Filipinas.

Preguntó si para salvar la crisis azuca
rera creía el Ministro de Ultramar atender 
las reclamaciones de los fabricantes cuba
nos, rebajando algún tanto los derechos de 
exportación.

Ocupóse también del convenio comercial 
con los Estados Unidos, deseando saber 
si el Gobierno tiene el propósito de que 
al celebrarse, se mejoren las condiciones 
de la producción de la Gran Antilla.

El señor Ministro de Ultramar expuso que, 
aunque no de una manera oficial, sabía que 
las defraudaciones tenían más importancia; 
que no se había recibido ningún exhorto 
de Filipinas; que una ley hecha en Gór
tes le autorizaba para rebajar en un 20 por 
100 los derechos de exportación, si el re
sultado de la recaudación es tan satisfac
torio como esperaba en el primer trimestre 
del ejercicio, y que al remitir el Ministro 
de Estado los documentos concernientes al 
tratado con los Estados Unidos, se verá 
cuanto ha hecho el Gobierno en pró de 
los intereses antillanos.

En el Senado, el señor Gonde de Casa-Va
lencia dice que á los periódicos de esta capital 
ha llegado una exposición de los habitantes 
de Filipinas manifestando lo peligroso que 
es la inmigración china de que dan cuenta, 
y pregunta al Ministro de Ultramar (ausente) 
si realmente existe dicha exposición, y qué 
resoluciones se propone adoptar sobre tan 
grave asunto.

El Presidente ofrece poner el ruego en 
conocimiento del Ministro de Ultramar.

En política general, el debate político se 
inaugura hoy en el Congreso. A la hora 
en que escribo nada puedo decir de él. No 

i ha empezado todavía, por estar el Ministro 
de Gracia y Justicia, leyendo ios proyectos SGCB2021



de ley á que se refiere el programa parla
mentario de que di cuenta en mi anterior 
carta.

En el Consejo de Ministros celebrado an
teanoche se abordó el examen del convenio 
comercial con los Estados-Unidos, mostrán
dose conformes los Ministros con las ideas 
vertidas por el de Estado que activa las 
negociaciones.

Ha sorprendido la resolución de la co
misión de presupuestos de Francia de re
cargar los derechos sobre alcoholes, bajo el 
pretexto de que no están embebidos estos 
en el tratado comercial entre España y la 
vecina república. Esta pretension no logrará 
imponerse, porque á ello se oponen las de
claraciones y compromisos solemnemente 
contraidos por aquel Gobierno con el nuestro.

El conde Di Robiland ha presentado á las 
Gámaras italianas la correspondencia diplo
mática relativa á la cuestión italo-colombiana, 
de que el Gobierno español tiene el ar
bitraje.

Los periódicos de Roma dicen con este 
motivo que llegan á aquella capital noti
cias de Madrid asegurando que los trabajos 
para la mediación se seguían aquí asídua-
mente, y que en breve 
las conclusiones. Así lo 
msino.

Esto es todo lo que 
general tanto interior.

se darán á conocer 
dice II Popolo Ro- 

hay en la política
como exterior que 

se relaciona directamente con España.
La Bolsa sigue subiendo Desde la muerte

de don Alfonso, el alza es de más de 14 
enteros.

El aspecto de los campos hermosísimo, 
los ingresos de los caminos de hierro en 
notable progreso, á causa de la gran ex
tracción que se está haciendo de nuestros 
vinos.

vesaron el salon del Trono, llegando al de 
Gasparini, á cuya puerta esperaban el Car
denal Payá, Arzobispo de Toledo, revestido 
de mitra y capa pluvial, el Obispo de Ma
drid, señor Sancha, y el clero de la capilla 
Real.

Dentro del mismo salon se veía al cuerpo 
diplomático, que ha asistido casi en masa, 
ios Presidentes de las Cámaras, señores Mar- 
tos y Marqués de la Habana; los ayudantes 
de S. M. la Reina; los jefes de la escolta; 
la oficialidad del escuadrón que manda don 
Antonio, y otras personas que por su ca
rácter tenían derecho á asistir.

Al entrar, cogió la Reina Regente—como 
madrina que era—al niño recien nacido en 
brazos, y lo tuvo todo el tiempo que duró 
la ceremonia, permaneciendo á su lado el 
padrino S. M. D. Francisco de Asis. '

La pila que ha servido para la ceremo
nia es la de Santo Domingo de Guzman, 
que se usa en casos tan solemnes, y la 
magnífica capa de encajes que lucía el re
cien nacido, la misma con que han sido bau
tizados todos los hijos de los Duques de 
Montpensier.

El administrante. Cardenal Payá, se ha
bía revestido con magnífica capa bordada 
de seda y oro del siglo XVIII.

El recien nacido recibió los nombres de 
Alfonso, María, Francisco, Antonio Diego, y 
dió muestras durante la ceremonia de la 
fortaleza de sus pulmones.

Cuantas personas le han visto dicen que 
es muy hermoso y goza de perfecta salud, 
gracias á la nodriza, pues nació muy pe-

El resúmen de la política general extran
jera, en estos cinco últimos dias, héla aqui:

La cuestión de Oriente se complica hasta 
el punto de esperarse de un momento á otro, 
la noticia de la entrada
Bulgaria.
Tqp de pronto, varios 

gio de cadetes de Sofía 
à un capitán por haber 
el golpe de Estado que

de los rusos en

alumnos del colc
han denunciado 

tomado parte en
tuvo por conse

cuencia la renuncia al trono del príncipe 
Alejandro.

De ahí que se hayan sublevado los alum
no^ que reconocen la autoridad del Czar y 
que el Ministro de la Guerra haya dispuesto 
sean desarmados reduciendo á prisión al 
citado profesor.

Parece que hoy saldrá de Lóndres el 
embajador de Rusia en aquella ciudad en 
virtud de órdenes recibidas de San Peters- 
burgo y que el discurso pronunciado por 
el conde Kalnoky pondría término á la alianza 
de los tres imperios del Norte.

Asegúrase igualmente que uno de los 
miembros de la familia del anciano Gui
llermo, ha propuesto la formación de una 
Liga ofensiva y defensiva entre Austria, 
Alemania é Inglaterra, cuyas potencias de
jarán á Italia y Turquía en completa li
bertad de acción y que el príncipe de 
Bismark ha felicitado al primer ministro del 
emperador Francisco José, por su actitud 
enérgica respecto de Rusia.

También se añade que el ministro de 
Estado del reino alpino pronunciará en breve 
un gran discurso sobre política exterior y 
que han llegado á París dos agentes del 
czar para contratar un empréstito de ochenta 
millones de rublos.

Dícese por último, que Austria no acepta 
la candidatura del príncipe Mingrelia para 
ocupar el trono de Bulgaria y que el ga
binete de Roma impone como condición para 
acceder á los deseos del Czar, que éste re
nuncie á exigir la disolución de la Asam-> 
blea.

Continúa la agitación en Irlanda.
La epidemia colérica toma sérias propor

ciones en Buenos Aires.
En Lóndres se va á construir una igle

sia capaz de contener tres mil personas.
La Gciceta, Na.cioncbl de Berlin publica 

un artículo laudatorio para monsieur de 
Freycinet.

El gabinete de Viena se propone de
nunciar el tratado de comercio austro-ita
liano.

La sesión que ayer celebró el Parlamento 
francés fué tan borrascosa como las pre
cedentes, faltando muy poco para que vi
niesen á las manos los señores Rouvier y 
Douville.

Restablecida la calma, el presidente Mr. 
Floquet, anunció á la Cámara que se había 
cometido un error en el escrutinio del már- 
tes, y que por una mayoría de seis sufra
gios resultó votada la supresión de los sub
secretarios.

queno.
El golpe de vista que ofrecía el salon 

durante la ceremonia, con los elegantes tra
jes de las personas Reales y de las damas, 
y la variedad de uniformes, no podía ser 
más pintoresco.

Entre todos destacaba el de S. M. la 
Reina Regente, sencillísimo, de raso y ter
ciopelo negro, bordado de azabaches, sin 
que luciera una sola alhaja. El de S. M. 
la Reina Isabel era de color de lila y el 
aderezo de perlas: el de la Infanta Isabel, 
verde, con aderezo de perlas y brillantes; 
los de las Infantitas, rosa, guarnecidos de 
pieles: el de la Infanta D.® Paz, de color 
rubí, y por joyas rubíes y brillantes; el de 
la Duquesa de Montpensier, gris y aderezo 
de bridantes y perlas; el de la Infanta 
D.® Cristina, malva, con encajes negros, y 
el del hijo de la Infanta Paz, de tercopelo 
verde.

La encantadora Marquesa de Valdueza 
lucía toilette de los colores lila y blanco, 
y la Sra. de Tacón traje color verde oscuro 
y aderezo de brillantes.

Las damas de la Reina lucían asimismo 
magníficos trajes, cubriendo sus cabezas con 
la blanca mantilla española. Entre las que 
han asistido hemos oido citar los nombres 
de las Duquesas de Fernán-Nuñez, Sessa, 
Osuna, Medina de Rioseco, Mandas, Sexto 
Motezuma, Baeua, Bailen, Infantado, Ahu
mada y San Carlos; Marquesas de Miraflo- 
res, Molíns, Novaliches y Guadales!; Con
desas de Toreno, y Torrejón, Puñonrostro, 
Heredia-Spínola, Guaqui y señora de Mar
tinez Campos.

A las personas Reales iban acompañando 
los jefes de Palacio, señores Duque de Me- 
dina-Sidonia, Marqués de Alcañices y Santa 
Cruz, General Echagüe y don Fermin Abe
lla, y las damas Duquesa de Medina de 
las Torres, Condesa de Superunda y Mar
quesa de Nájera.

La grandeza tenía numerosa representa
ción, viéndose allí á los Duques de Fernan- 
Nuñez, Frías, Sessa, Vivona, Medina de 
Rioseco, Hijar, Baena y la Roca, Marque
ses de Roncali, Villamagna, Sotomayor, Vi- 
llamanrique. Velada, Narros, Molins, Val- 
mediano, Ayerbe, Monasterio, Cervera, Mina, 
Condes de Pinohermoso, Corzana, Heredia- 
Spínola, Toreno, Benalúa y Vizconde de 
Adatar entre otros muchos más.

También estaban los Capitanes generales 
señores Jovellar y Martinez Campos, y el 
Presidente del Supremo, señor Alonso Col
menares.

Apenas regresó la comitiva á la Real Cá
mara, impuso la Reina Regente á su ahi
jado la gran cruz de Cárlos III, y lo mismo 
hizo con el hijo de la Infanta doña Paz; y 
mientras el cuerpo diplomático en masa 
acudía á las habitaciones de los Duques de 
Montpensier, para presentarles sus respetos, 
la Infanta Isabel cambiaba de traje, y acom
pañada de la Marquesa de Nájera, se tras
ladaba con el niño recien bautizado al hotel 
de la Infanta doña Eulalia.

Penedo con su señora, que tantos amigos 
tienen en esa Córte.

Por último, la colonia española en masa, 
cuyos nombres todos me es imposible re
cordar, pero citaré aquí algunos, como los 
Marqueses de la Granja de San Saturnino 
y de Santurce; Conde de Torre-Diaz; seño
res de Goyeneche, Zulueta, Gordofi, Gossío, 
Casariego, Elduayen, Jauralde, Martinez Rex, 
Carreras, etc., etc.

La iglesia se hallaba tapizada de negro, 
y todas las disposiciones para tan solemnes 
oficios estaban tomadas con el acierto y es
mero que distinguen muy particularmente á 
los actos religiosos que dirijo el rector de 
Santiago, P. Miguel Barry.

Tengo entendido que éste se propone en 
la primavera próxima visitar á nuestro país, 
con el objeto de allegar recursos para la 
nueva iglesia que se trata de construir y 
es de absoluta necesidad, pues se acaba 
el arriendo del local actual en breve pía?o. 
Muy de desear es que encuentre el señor 
Barry la acogida que se merece, no solo 
por sus distinguidas cualidades, sino por 
su verdadera devoción á la que casi puede 
llamarse su pátria adoptiva.

En Roma.
Nos escriben de Roma que el 25 se ce

lebró con gran solemnidad el triste aniver
sario de la muerte de Alfonso XII, en la 
iglesia española de Santiago y Monserrat. Su 
activo rector, el señor don José Benavides, 
la había, adornado con gusto, esplendor y 
severidad á la vez, siendo muy bello el 
catafalco y la ornamentación de las capillas 
y presbiterio. Un numeroso clero, unido 
á nuestros capellanes de Monserrat, contri
buía á la solemnidad de la luctuosa cere
monia, en la que oñció monseñor Isbert, au
ditor de la Rota por la Corona de Gasti-

cargarse por sí mismo de las tareas del 
Gofüerno.

«Nadie* más apropósito que Mr. Cambón— 
dice luego Mr. Blowitz — para estudiar la 
delicadeza y sensibilidad de la Reina y 
para combinar el respeto debido á la viuda, 
á la Reina y á la madre, con los deberes 
de un embajador extranjero. El Gobierno 
español puede estar seguro de que no en- 
cont^'arà en él complacencia alguna para con 
los enemigos de la Monarquía. Nadie mejor 
que Mr. Cambón comprende _ como se de
muestra respeto á las instituciones estable
cidas en la nación* amiga á que viene acre
ditado, único camino por donde puede ganar 
respeto y simpatía para las instituciones

De asuntos peculiares á esas islas los más 
importantes son:

Ordenes de carácter reservado sobre el 
desfalco de ios tabacos.

Comunicaciones de la Comisaría Régia á 
la Junta central de la Exposición.

De Reales órdenes nada de importante. 
Los negociados no han entregado todavía 
el acuerdo á la firma del señor Ministro.

Hasta el 13 del próximo.—Suyo, R.

Con motivo del natalicio del nuevo In
fante don Alfonso de Orleans y Borbon, han 
sido agraciados: con la banda de damas no
bles de María Luisa, las señoras doña Te
resa Elío de Areyzaga, dama de honor de 
S. A. la Infanta, Duquesa de Montpensier, 
y doña María del Milagro Lara y Sanjuan, 
Marquesa de V. de Valdueza, dama de ho
nor de S. A. la Infanta Eulalia, y con la 
gran cruz de Isabel la Católica, don Pedro 
Alvarez de Toledo y Silva, Marqués de Vi
llanueva de Valdueza y jefe de la casa de 
S. A. el infante don Antonio.

11a, ejecutándose la más clásica música de 
los grandes autores por la orquesta que di
rigía el señor Gapocci. En el presbiterio y 
de gran uniforme se veían las dos repre
sentaciones de España, presididas por el Gon- 
de de Rascón y el Sr. Barrera, nuestro En
cargado de Negocios cerca de la Santa Sede, 
en ausencia del Embajador, señor Groizard.

Las damas de la Embajada y de la Le
gación, los Condes de Coello y demás es
pañoles de distinción que se hallaban en 
Roma, la Academia con su digno director 
señor Palmaroii, los generales y jefes de las 
órdenes monásticas españolas, el personal 
del COI sulado y de los Lugares Píos, pre
lados y otras personas que quisieron rendir 
este postrer homenaje á la memoria de nues
tro' inolvidable Rey, llenaban las tribunas 
y el lindo templo de Santiago y Monserrat.

En Lisboa.
En la iglesia de Nuestra Señora de los 

Mártires, de Lisboa, se celebraron el dia 
26 solemnes honras por el alma de S. M. 
el Rey don Alfonso XII, costeadas por la 
Legación y colonia española.

En el centro de la iglesia se alzaba un 
rico catafalco, sobre el cual se veía la Co
rona Real.

Asistieron el Ministro de España y todo 
el personal de la Legación y del consulado, 
de uniforme; varios Ministros, entre ellos 
el de Negocios extranjeros; el Nuncio de 
Su Santidad, y todo el cuerpo diplomático 
extranjero; ios señores Duques de Pálmela, 
Fontes Pereira de Melo, jefe del partido 
conservador portugués; Marqués de Rom
bal; Conde de Seisal; muchos altos dig
natarios y altos funcionarios de Estado, y 
gran número de personas pertenecientes á 
la colonia española.

En el palacio de la Ajuda se han ce
lebrado también honras fúnebres por el Rey 
D. Alfonso, dispuestas por S. M. el Rey 
don Luis.

A estos oficios no han asistido más que 
la familia Real portuguesa y las personas 

' de su séquito.
En París.

Dice el Fígaro que la misa que la Em
bajada de España en París tenía intención 
de celebrar con cierta pompa en la iglesia 
de Santa Clotilde en el dia aniversario de 
la muerte de Alfonso XII, no ha podido 
tener efecto, porque el Gobierno español, 
en razon á ios grandes gastos que á la sa
zón hacía en Madrid para una ceremonia 
análoga, se había visto obligado á renun
ciar á la de París.

El Fígaro ha debido ser mal informado, 
pues no es de suponer que el Gobierno 
español, por un motivo tan pequeño, hi
ciera desistir á nuestro Embajador en Pa
ris de llevar á efecto la indicada ceremo
nia religiosa, si es que tuvo realmente se
mejante intención.

Nosotros tenemos además entendido que 
los funerales hechos en otras capitales eu
ropeas han sido costeados por los represen
tantes respectivos.

que él representa.
»Los conspiradores son repugnantes á sus 

rectas y sagaces disposiciones.»

La comisión del Senado que entiende en 
el proyecto de bases del Código penal, ce
lebró ayer su segunda audiencia para oír 
á los senadores que deseen exponer su opi
nion respecto de aquél.

El señor Gonzalez Encinas expuso ayer 
de nuevo la conveniencia de que en las 
bases se determinen claramente algunos 
puntos de medicina legal, sobre todo los 
relacionados con la locura como causa de 
irresponsabilidad.

El señor Silvela (don Luis) hizo también 
algunas observaciones sobre la ambigüedad 
de las bases en lo que se refiere á la de
finición de los delitos.

El señor Fernandez de Castro pidió á la 
comisión que, como disposiciones transito
rias, se añadiesen algunas al proyecto de 
bases para hacer extensivo el Código á las 
provincias de Ultramar, introduciendo las 
reformas indispensables para aquellas.

La información ha terminado; pero tardará
en presentarse el dictamen, toda vez que 

'no estánen algunos puntos del proyecto 
conformes todos los individuos 
misión.

El proyecto será rudamente 
por los senadores conservadores 
de la mayoría.

de la co

combatido 
y algunos

Por Real órden del Ministerio de Fo
mento, publicada en la Gaceta de hoy, se 
ha dispuesto que los ingenieros civiles que 
estando al servicio del Estado sean elegi
dos representantes del país, den cuenta de 
ello á la respectiva Dirección general tan 
pronto como tenga lugar la proclamación, 
avisando también á la misma sin pérdida
de tiempo el

El Ministro 
Congreso que

dia que juren el cargo.

de Estado ha comunicado al 
aquella secretaría está im- 
documentos relativos á la úl-primiendo los

tima negociación celebrada con los Estados
Unidos, y que tendrá el honor de poner- 

del Congreso dentro delos sobre la mesa 
muy pocos dias.

Ayer aprobó el 
sobre el proyecto

pesetas: pero no es necesario crear nue
vos impuestos para obtener, si no el equi
librio del presupuesto, al menos una gran 
disminución de impuestos.

El Ministro cree como un medio eficaz 
el arriendo del tabaco, con lo cual se ob
tendrán rendimientos considerables.

El arriendo del tabaco será adjudicado en 
subasta pública.

Se exije que los postores sean españoles, 
domiciliados en Madrid y que no estén bajo 
la dependencia de corporación alguna, ni 
comité extranjero.

El arriendo durará doce años.
El proyecto fija luego la cantidad de ta

baco que el contratista deberá comprome
terse á entregar.

Madrid, 4 de diciembre.
La Gaceta publica hoy un decreto sobre 

licencias de los empleados de Ultramar. Se
gún dicho decreto, para obtenerla, es in
dispensable haber permanecido tres años de 
servicio activo en las islas. Los funciona
rios de Filipinas que permanezcan tres, seis 
ó diez años, obtendrán seis, nueve y doce 
meses de licencia, respectivamente.

Congreso los dictámenes 
de ley remitido por el

Senado, otorgando una pension vitalicia á 
don José Zorrilla; el relativo al proyecto 
de ley sobre trasmisión á doña Milagros 
Zurbano de la pension concedida á doña 
Primitiva Ruiz de la Escalera, é incluyendo 
en el plan general de carreteras una de 
Barbastro á Naval, y otra de Boltaña á 
Siétamo.

Madrid, 1.® de diciembre de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

Mi estimado amigo: Como el intérvalo de 
dos dias desde mi anterior por el correo 
oficial, es corto, presentaré un cuadro de 
los hechos y apreciaciones más importantes 
que la prensa de ayer y de esta mañana 
trae, porque la de anteayer, por ser do
mingo, ofrece poco interés.

El hecho de mayor importancia ocurrido, 
es el bautizo, ayer, del infante recien na
cido, hijo de Siá. AA. RR. ios infantes don 
Antonio y doña Eulalia. La relación oficial 
de este solemne acto dice así:

BAUTIZO DEL INFANTE DON ALFONSO.
Con gran solemnidad ha sido bautizado 

esta tarde en Palacio el hijo de los Infantes 
doña Eulalia y don Antonio, recibiendo el 
nombre de Alfonso, en recuerdo del ma
logrado Rey.

Formóse en la Cámara Real la procesión 
mayor, compuesta de los Grandes de Es
paña, la Reina Regente, que llevaba á su 
lado á la Marquesa de Valdueza con el In
fante recien nacido en brazos, la Reina Isa
bel, el Rey don Francisco, las Infantas doña 
Isabel y doña Paz, el Duque y la Duquesa 
de Montpensier, el Príncipe de Baviera, el 
Infante don Antonio, las Infantitas hijas de 
la Regente, el hijo de la Infanta doña Paz, 
las damas de la Reina y los Ministros, ex
cepto el Presidente, y en este órden atra

Esta noche comerán los Duques de Mont
pensier con sus hijos.

La inagotable caridad de nuestra magná
nima Reina Regente ha utilizado el acto 
del bautizo de su egrégio sobrino para acu-

hrmóí S M. la Reina Reg-ente las 
cartas Reales felicitando al nuevo Presidente 
de la República de Chile por su elevación a 
tan alta magistratura; contestando á la felici
tación del Presidente de la República de Gua
temala por el feliz nacimiento del Rey Don 
Alfonso XIH, y las recredenciales de Mr. 
Laboulaye, Embajador que ha sido de Fran
cia en esta Córte.

Del extranjero, lo más importante es lo 
siguiente:

Dicen de Berlín que había sido allí muy 
notado el entusiasmo' con que el ejército 
de Rumania acogió la alocución del Rey 
Cárlos al presentar al tercer regimiento de 
infantería su sobrino Fernando de Hohen- 
zollern, que ha sido nombrado subteniente. 
«El Príncipe Fernando—^dijo el Rey,—como 
heredero presunto del Trono de Rumania, 
puede ser llamado un dia á mantener mi 
obra y á continuar mis tradiciones.»

En los círculos diplomáticos de Lóndres 
se advierte marcada tendencia á atenuar el 
sentido que en un principio se dió al dis
curso pronunciado por el Marqués de Sa
lisbury en el banquete del Lord Corregidor.

Se afirma que el primer Ministro co
mienza á inclinarse en favor de una polí
tica de reconciliación con la Rusia, y que 
el Embajador de esta potencia en Lóndres, 
Mr. de Staal, que ha marchado con licen
cia á San Petersburgo, va con encargo de 
hacerse intérprete de esos sentimientos cerca 
del Czar.

Hasta se habla, aunque vagamente toda
vía, de la posibilidad de una inteligencia 
en el terreno de concesiones recíprocas en 
Bulgaria y en el Afghanistán.

Nuestros lectores recordarán que esto es 
lo que constantemente hemos sostenido como 
probable.

Anuncian de Roma que la recepción del 
representante francés cerca del Gobierno de 
Italia, Mr. de Mouy, por el Rey Humberto, 
duró casi una hora. El Rey, al contestar 
á Mr. de Mouy, expresó sus sentimientos 
afectuosos hacia la persona del Embajador 
de Francia.

i El Rey dió á Mr. de Mouy, la seguridad 
de que todos sus esfuerzos tendían á la paz, 
en la cual creía con eterna confianza.

El pliego oficial de que ha sido portador 
el vapor-correo Isla de Mindanao, contiene 
según nuestras noticias las siguientes dis
posiciones referentes á personal y otros asun
tos interesantes de estas Islas:

Nombrando Presidente de la Real Audien
cia de Cebú á don Francisco Marti Correa, 
presidente de Sala de aquel superior tribunal.

Idem oficial segundo del Gobierno civil de 
la Pampanga á don Luis Merry y Colon.

Idem oficial segundo de la Aduana de esta 
capital á don Antonio Córdova.

Idem jefe de negociado de tercera clase 
administrador de Hacienda y de la Aduana 
de Cebú, á don Ricardo Alvarez y Enriquez.

Idem jefe de negociado de primera clase 
de la Tesorería general de Hacienda á don 
Garlos Peñaranda.

Idem contador de la Aduana de esta Ca
pital á don Jesús Polanco.

Idem ordenador general de este Aposta
dero á don Mauricio Montero y Gay.

Disponiendo el cambio de destinos entre 
los oficiales primeros don Eduardo Sanz y 
don Cesar Saavedra.

Idem regrese á la Península el Ayudante 
de Obras públicas, don Vicente Rodrigo y 
Rodrigo.

Concediendo los ascensos en la escala del 
cuerpo de Minas á ios ingenieros don Eu
sebio Oyalzabal, don Fernando Castro y don 
Tomás Merino.

Aprobando la licencia anticipada á don 
Fernando Caballero y Ruiz.

Autorizando á don Francisco Vila y Goyri, 
para permanecer en la Península hasta el 
primero de febrero próximo.

Significando al Ministerio de Estado al 
señor don José G. Rocha para la gran cruz 
de Isabel la Católica.

Disponiendo que el niño ó niña que dé á 
luz S. A. R. la Infanta Doña María Eu
lalia, goce de las prerrogativas de Infante 
de España.

Exceptuando del impuesto de importación 
los instrumentos que se reciban en esta ca
pital para el Observatorio meteorológico.

Aprobando la instalación en esta capital 
de una casa-procuracion de los Padres Ca
puchinos de estas Islas.

Declarando con derecho á la pension de 5000 
pesetas anuales á doña Josefa Marcaztegui, 
viuda de don Mariano Valero.

Concediendo pension á doña María de los 
Remedios, viuda de don Francisco Michelena.

Ayer se humaron por el Excmo. señor Go
bernador general, concesiones de licencias 
para uso de armas á favor de don Teodoro 
Diaz, de la provincia de Manila, y don Es
tevan Viilamor del distrito de Morong.

En recompensa de sus buenos y dilatados 
servicios al Estado, se ha concedido la 
medalla de mérito civil á don Alfonso Do
nosa teniente primero actual del pueblo de 
Aparri en Cagayan, y á don Timoteo Di- 
nahum, actual cabeza de barangay del de 
Solano en Nueva Vizcaya.

En la Administración general de comuni
caciones se hallan detenidos los siguientes 
paquetes de periódicos recibidos sin fajas 
por el último vapor-correo Isla de Min~
dsLnao:
2 paquetes
4

1
2
2
2

id.

id. 
id. 
id. 
id.

de 
»

» 
» 
»
»

«La Epoca.»
«La Correspondencia de Es

paña.»
«El Ave María.»
«El Imparcial.»
«El noticiero Bilbaíno.»
«Gaceta Universal.»

14 entregas de «El Rigoleto.»
2

1

4

id. »

paquete 
id.
id.

de 
» 
»

2 números de

«La Colección legislativa del 
ejército.»

«El Cronista.»
«La Union.»
«Con periódicos varios.»
«La moda elegante.»

dir con mano pródiga al socorro de 
desvalidos que no cesan de bendecir 
nombre.

En el extranjero el primer aniversario

los 
su

del
fallecimiento de nuestro inolvidable Monarca 
Don Alfonso XII ha motivado las siguientes 
manifestaciones:

En Lóndres.
En el dia de hoy nos hemos reunido todos 

los españoles residentes en Lóndres para 
asistir á las solemnes honras fúnebres cos
teadas por el clero de la capilla española 
de Santiago (Manchester Square) en sufragio 
del alma de nuestro inolvidable Monarca 
Don Alfonso XII (Q. S. G. H.). Oñció de 
pontihcal el señor Obispo de Emmaus, mon
señor Paterson, cantando al hn de la misa 
el responso de rito.

Entre los concurrentes, presidiendo el 
duelo, estaba nuestro digno representante 
en Lóndres don Cipriano del Mazo, á cuyo 
lado figuraba el coronel Stanley Clarke, ede
cán de S. A. R. el Príncipe de Gales, y en
viado por éste para representarle. Seguíanle, 
en el mismo banco, los secretarios y agre
gados de la Legación española, señores Zu- 
lueta, Reinoso, Osma, Soriano y Fernandez. 
Asistían también el cónsul general de Es
paña y las comisiones de Marina y Hacienda.

Entre el cuerpo diplomático descollaba 
el representante del Brasil, señor Baron de

Los periódicos hablan de una importante 
conferencia celebrada entre el Ministro de 
Estado, señor Moret, y el Nuncio de Su 
Santidad.

La, Correspondencia, confirma que se ce
lebró la conferencia y que fué importante.

El Nuncio de Su Santidad entregó al 
Ministro de Estado las notas del Padre 
Santo, referentes á la situación de los ca
tólicos en Roma, y pudo convencerse el 
Embajador de Su Santidad de ios senti
mientos de amor y de solicitud que por 
la Santa Sede siente el Gobierno español.

No recibimos ayer el Times, precisa
mente, según vemos en El Correo, traía un 
largo telegrama de su corresponsal en París, 
diciendo que Mr. Cambón nombrado emba
jador de Francia en Madrid, no llegará á 
esta capital hasta principios de diciembre. 
Esta dilación ha sido motivada por un ata
que de neuralgia que ha sufrido y que aún 
sufre monsieur Cambón, y por causa del 
aniversario de la muerte del Rey, que 
S. M. la Reina Regente ha querido conme
morar desentendiéndose en lo posible de 
públicas ceremonias.

Añade el corresponsal que en una con
versación que tuvo con la Reina Isabel, 
S. M., hablando de la profunda amargura 
que le produjo la muerte del Rey, ex
presó vivísimos deseos de ver coronada por 
el éxito la misión de la viuda de Alfonso XH 
de guiar al Rey niño hasta que pueda en-

El Ministro de Hacienda leerá, mañana, 
en el Congreso, el proyecto de ley sobre 
arriendo de tabaco.

En Ultramar, nada de particular.
Hasta el 8 vía Brindisi. Suyo.—R.

La Secretaría del Banco Español Filipino, 
por acuerdo de la Dirección del mismo, con
voca por medio del periódico oficial á Junta 
general ordinaria para el dia tres del próximo 
febrero á las diez en punto de su mañana.

ALCANCE.

Madrid, 2 de diciembre.
El Ministro de Hacienda no ha leído aun 

su proyecto sobre el arriendo del tabaco, 
pero puedo anticiparles los principales pun
tos que abraza.

El Ministro haciendo la exposmion de los 
motivos que lo han obligado á este pro
yecto, declara que los recursos de la ha
cienda no están enteramente regularizados.

Los ingresos han aumentado es verdad 
en estos últimos años, pero ha sido nece
sario también aumentar los gastos, á con
secuencia de las exigencias del servicio: ade
más ha sido preciso aumentar el material del 
ejército de tierra y de la flota.

Én estas circunstancias no es posible 
equilibrar el presupuesto con los recursos 
ordinarios solos.

El Ministro confiesa que no espera obte
ner el equilibrio mediante la reducción de 
los gastos.

Es necesario buscar otros medios.
El presupuesto sin recursos extraordina

rios acusa un déficit de 54 millones de

Sucesos varios:
En el Pasage de Norzagaray fué detenido 

por la pareja de veteranos de servicio en 
la calle del Rosario á las voces de jaran- 
jaran dadas por los que le perseguían, un 
indio que corría en precipitada fuga lle
vando una navaja abierta en una de sus 
manos y otra cerrada en la otra.

De las declaraciones resultó que había ro
bado ambas en la tienda de un chino es
tablecido en el núm. 10 del citado Pasaje 
de Norzagaray, hiriendo al dueño del esta
blecimiento con la que se le ocupó abierta 
cuando aquel intentó detenerle.

El herido que lo estaba de alguna gra
vedad, fué remitido al Hospital de San Juan 
de Dios para su curación, y el agresor, que 
era un penado de Bilibid, fue puesto á dis
posición de la Autoridad.

Por un vecino de la calle Real de la Er
mita fué demandado ante la veterana un 
indio que le sustrajo un portamonedas que 
contenía un resguardo del Monte de Piedad, 
de una alhaja empeñada en el mismo por 
catorce pesos.
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Por el EsinerMsí llegado anteayer hemos 
recibido los siguientes telegramas:

Londres, 21 diciembre.
No hay cuestión sob re la cesión de Puerto 

Hamilton por Inglaterra á la China.
Lóndres, 25.

El que Alemania se incline hacia Rusia 
con respecto á la cuestión de Bulgaria causa 
un malestar que vá en aumento en Viena.

—El vapor francés Villa de Victoria se 
ha ido á pique despues de tener un en
cuentro con el buque de guerra Sultan en 
el Tagus. Han muerto ahogadas treinta per
sonas.

Lóndres, 28.
El gobernador de Mauricio, Sir John Pope 

Henessy, ha sido suspendido.
—Una gran nevada acompañada por un 

viento huracanado ha pasado por Inglaterra, 
causando mucho daño. Los ferro-carriles y 
las líneas telegráficas se suspendieron du
rante las horas que duró el temporal.

—El Parlamento se reunirá á primeros de 
febrero.

Anteayer celebró su fiesta á Nuestra Se
ñora de Loreto, el aristocrático arrabal de 
Sampaloc, trasferida desde el diez de di
ciembre en que la conmemora la Iglesia.

Ocho ó nueve bandas de música recor
rieron las calles desde la tarde de la vís
pera, y en la mañana del juóves fueron 
anunciando la hora de la misa á todo el 
vecindario y reuniéndose en el átrio de la 
iglesia ejecutaron algunas piezas antes de 
empezar el santo sacrificio, tocaron la mar
cha-real durante la elevación y despues de 
la misa ejecutaron en conjunto las ocho 
bandas, la popular batalla de los Castillejos-, 
disparándose buen número de retumbantes 
versos.

Por la tarde recorrió las principales ca
lles una lucida procesión en que acompa
ñaban varias imágenes á la de Nuestra Se
ñora, viéndose también los estandartes de 
los misterios de la Virgen. Todas las calles 
se hallaban adornadas con banderolas y gran 
número de farolillos.

En la calle Real lucía un sencillo arco 
también lleno de vasos de colores.

Alrededor de las once de la noche se 
quemó en las sementeras del barrio de San- 
tamesa ó mejor en las de Balic-balic, á la 
izquierda del camino que conduce al hi
pódromo, un estruendoso castillo de fuegos 
artificiales en que se consumieron algunos 
millares de cohetes, bombas y bengalas.

En muchas casas del favorecido arrabal, 
hubo reunion permanente, durante todo el 
dia y la noche, no descansando las bellas 
pollitas adornadas con los preciosos trajes 
del país, de bailar y entregarse á las ma
yores muestras de regocijo, más que las 
horas precisas para comer, cenar y hacer 
algunas otras de esas comidillas tan sabro
sas ó indispensables para las hijas de este 
país.

La madrugada sería cuando se disolvie
ron estas agradables reuniones, volviendo á 
sus hogares el elemento fuerte cansado, mo
lido de tanto baile y tanta fiesta, pero de
seando que todos los meses se repita una 
vez por lo ménos la fiesta de Sampaloc.

Por el aviso número 36 de la Dirección 
de Hidrografía inserto en la Gaceta de ayer, 
los navegantes á quienes interesa deberán 
corregir los pianos, cartas y derroteros cor
respondientes á los puntos que en el mismo 
se señalan de los mares del Norte, Rojo, 
Pacífico del Sur y Costa E. de Australia.

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil, fueron autorizadas ayer 
las siguientes resoluciones del expresado 
centro:

Disponiendo que á partir del dia quince 
del corriente, se considere á don Gonzalo 
Fernandez Anduaga como oficial primero en 
propiedad de la Dirección general de Ad
ministración civil, por cumplir en el dia 
anterior los dos años de efectividad en la 
categoría inferior inmediata.

Declarando exentos del servicio militar á 
los quintos Gregorio Castillo y Rufino de 
Jesús.

Concediendo permiso al chino cristiano 
Agustin L. García Gavieros Chan-Utco, para 
contraer matrimonio con Pía Jimenez Tengco,

Como habíamos anunciado, anteayer llegó 
á estas islas, despues de terminada la li
cencia que disfrutaba en la Madre Pátria, 
el Sr. D. Luís de la Puente y Olea, jefe 
letrado de la Intendencia general de Ha
cienda.

Damos la más expresiva bienvenida á 
nuestro amigo.

Ha sido nombrado maestro sustituto de 
la escuela de Mérida (Leyte) don Pablo 
Briones.

Nos dicen de Batangas, que hallándose 
pescando en aguas de la laguna de Bam-

Tanauan, el 
día 21 del pascado, se sumergió para cojer 
un pescado, tardando en aparecer más tiem
po del natural.

Alarmado un compañero suyo, por aquella 
tardanza se arrojó al agua y consignió arras

trarle hasta la orilla, donde falleció al poco 
rato.

Se supone que muriese envenenado por 
un pescadillo llamado muang, que se le en
contró dentro de la boca.

La repetición de Lucía di Lamermoor en 
la noche del juéves, en el coliseo de Tondo, 
estuvo sujeta á la influencia de los frescos 
nortes que venimos experimentando hace 
algunos dias.

La orquesta estaba resfriada; el hermano 
de Lucía, resfriado; Lord Arturo, novio obli
gado de Lucía, estaba completamente afó
nico; la, el,... todos, poco ó mucho estaban 
resfriados.

Y sin embargo de que esto era conocido 
por la empresa, ni siquiera se le ocurrió, 
para salvar á los artistas del justo desagrado 
del público, mandar salir un quidam cual
quiera, para anunciar que la compañía es
taba resfriada y que suplicaba se la tuviera 
indulgencia.

_ Esto es, aceptando que no fuera ello mo
tivo más que suficiente para suspender la 
función, ya que con causa menos justifi
cada se suspendió hace poco.

Preciso es confesar que pocas empre
sas han merecido más tolerancia de este 
público; y á^ fé que no podría resistir el 
más leve exámen comparativo, con la ma
yor parte de las que la precedieron.

Aquello de sacar las sillas del cuarto de 
Lucía para reponerlas despues del cambio 
de decoración, en el momento de asistir los 
convidados á la boda.

El recojer un puñal hallado en el pan
teón de los Rawenvooth sin duda olvidado 
allí por alguno de sus antecesores, para que 
Edgardo lo aprovechase para dar fin á su 
existencia, son faltas imperdonables, que me
nudean demasiado.

Qué estraño pues, que el público asista 
al espectáculo con aire glacial y que im
pida con su desagrado la menor significa
ción de aprecio hácia los artistas.

La función del juóves no fuó de recibo, 
y de ello no culpamos á lus artistas, sino 
á la empresa, que debió suspenderla.

Ayer fueron vacunados y revacunados en 
la Gasa Central, treinta y tres niños de am
bos sexos, procedentes de esta capital y sus 
arrabales en la siguiente proporción:

Manila 2; londo, naturales 4, idem mes
tizos 2; Binondo, naturales 7, idem mes
tizos 3; San José 2; Santa Cruz naturales 
1, idem mestizos 4; Quiapo 1, Sampaloc 1, 
San Fernando de Dilao 2, Ermita 2 v Ma
late 2.

Con fecha 2 del actual nos dicen de Vi- 
gan, cabecera de llocos Sur:

«Desde el 16 del pasado hasta el 25 que 
tei minai on las misas de aguinaldo no han 
íaltado disparos de morteretes, cohetes y 
bombas, especialmente en la misa del gallo 
que fueron atronadores. ’

«Ofició en dicho dia el señor Provisor á 
cuyo Santo Sacrificio asistieron casi todos 
los peninsulares con sus señoras, vistiendo 
el pintoresco traje del país,

»En la Noche-buena se encendieron los 
taróles distribuidos por las calles de la po
blación que parecía un ascua de fuego. En 
las demás noches solo se encendieron hasta 
poco despues de las diez.

«Los vecinos de esta cabecera están en cons
tante movimiento para dar cumplimiento á 
la órden de este Gobierno de pintar y revocar 
las^ casas. El plazo, nos parece algo corto 
y lal vez haya necesidad de dar alguna 
prórroga, pues como en esta cabecera fal
tan materiales para los cercos de las casas 
y aún cal, que viene de puntos distantes

del Abra, resulta que apesar de 
los buenos deseos deí vecindario la órden se 
tiene que cumplir á medias.

«El dia 30 del pasado, se hizo cargo del 
Juzgado de primera instancia de esta pro
vincia, el abogado don Gaspar Bartolomé, re
cientemente nombrado juez de paz de esta 
cabecera. «

El arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de Buiacan subastado ayer 
ante la Junta de Reales Almonedas fuó ad
judicado al chino Lo-Quiengco en la can
tidad de 38.500 pesos, con una bonificación 
para el Tesoro de 1.998 pesos y 92 céntimos 
sobre el tipo.

u verificaron en el cuartel 
de Artillería los exámenes anuales de sargen
tos primeros para probar la aptitud para el 
ascenso de alférez.
_ Presidía el Tribunal formado por los se
ñores jefes de los cuerpos de la guarnición 
el señor Coronel don Julian Gonzalez Par- 

resultado de ios exámenes parece 
haber sido altamente satisfactorio.

Noticias militares:
Se ha ordenado al regimiento de infan

tería Magallanes núm. 3, la baja del teniente 
don José Bastida, por pase al regimiento de 
Artillería peninsular.

Se ha cursado á Capitanía general la du
plicada instancia que eleva á S. M. la Reina 
(fl- D. g.) el teniente del regimiento de in
fantería Iberia núm. 2, don Luis Cambot y

Soler, en súplica de ocho meses de licen
cia por enfermo para la Península, y otra 
al Excmo. Sr. Capitan general implorando 
el anticipo de dicha gracia.

Se ha ordenado ai regimiento de infan- 
teiía Mindanao núm. 4, el alta del coman
dante don Luis de Quesada, nombrado se
gundo jefe del mismo.

Se ha cursado á Capitanía general, la ins
tancia del sargento segundo del segundo 
tercio de la Guardia civil, Leandro Alonso 
en solicitud de reenganche. ’

En forma de folletín para que pueda 
guardarlo, cortado, aquel que guste, publi
camos hoy y terminaremos mañana, las re
glas que fijan las bases que han de ob
servarse, para la provision de las plazas de

j constar en lo sucesivo cada 
uno de los colegios de huérfanos de la 
gueira, instalados en Guadalajara, conforme 
á lo resuelto por el Gobierno de S. M. la 
Rema Regente del Reino (q. D. g.) en Rea
les órdenes de 17 de marzo y 4 de mayo 
del presente año.

A bordo del vapor-correo Isla de Minda
nao, han llegado según nuestras noticias, 
trece cañones de sitio de cinco toneladas, 
con sus montajes, municiones y demás per
trechos.

El vapor Isla de Mindanao, que llegó 
ayer de la Península, trajo de pasajeros al 
Excmo. Sr. Brigadier Don Joaquin Marin; 
don José Ofdovás, teniente coronel retirado, 
señora y dos hqos; don José Toscano, co
mandante de inlantería; don Juan Serrano 
ídem idem; don Antonio Borredá, idem idem* 
con su señora; don Patricio de la Córte’ 
módico mayor, señora y dos hijos; don 
Andrés Casado, idem idem, esposa ó hija' 
don Antonio Verdejo, idem idem cou su 
señora; don Emilio Sampedro, capitán de 
reserva, don Benito Charri, oficial primero 
de Administración Militar; don Rafael Ro
driguez, teniente de Caballería, señora y 
cuatro hijos; don José Vilches, idem de in- 
fanteiía,' don Alfonso Gomez, alférez de 
idem, con su señora; don Francisco Nieto 
idem idem; don Leon Bravo, idem idem, 
esposa é hijo; cuatro sargentos, diez y siete 
cabos y catorce soldados; 'don Francisco 
Boiieda, teniente de navio, con su señora' 
don Juan Barrena, contador de segunda' 
don Eduardo Brechtel, alférez de navío' 
don Pedro Trineo, idem idem; don José 
Delgado, idem de infantería; don Julio 
Maitiiiez, guarda-almacén; José Izia; un 
condestable y un cabo de infantería;’ don 
Luis de^ la Puente, jefe de negociado' 
don José del Castillo, oficial tercero; don 
Ramon Aparicio, idem cuarto; don Nicolás 
Ruiz, Ídem quinto; don Benigno Cirilo, idem 
liem con su señora; don Alberto Ripoll 
jue^ de primera instancia; don Francisco 
p‘Escombet, maestro de obras, con su se
ñora, don Manuel Rives, oficial quinte 
Padre Joaquin de Llavaneras, provincial de 
Capuchinos; P. Bernardo de Cieza, religioso 
ídem, P. Ambrosio de Valencina, capuchino' 
P. Luis de Valencia, idem; Fr. José de 
Raneta, lego capuchino; Fr. Justo de Erauf 
idem ídem; P. Martin Juan, presbítero Je
suíta y hermano Manuel Mor, lego idem- 
doña Jacinta Aznar é hijos: don Telesforo 
del Castillo y cuatro idem; don José Viada 
módico, esposa y dos ideni; don Cayetano 
Martin; don Javier Mañé; don Jacinto de 
Arquenza; don Cari Mordhost; don Manuel 
Romilio ó hijo; don Manuel Vera; don Ig
nacio Albereguía; don Antonio Aizcune, don 
José Salvador; Eulogio Fructuoso, jornalero 
Isidro Castro, idem; don Joaquin López, es
tudiante; don Julio Gutierrez, idem; doña 
Estófania Ugarte; León Apabinay; Bartolomé 
Vidal, Antonio Navarro y Manuel Blanco 
jornaleros. ’

En el Esmeralda, llegaron anteayer de 
Hong-kong, Mr. Krafpgeu Carar, con su se
ñora; Mr. R. Dalgleich, y once chinos.
A^duiulus que llegó anteayer de 
Albay y escalas, vinieron de pasajeros Frav 
Gavillo Muñoz; don Telesforo 1. de Aldecoa- 
don Ramón López; don Francisco Bracchi’ 
don José de la Helguera; don Eugenio de 
Ocampo, y varios á proa.

En el Bolinao, que llegó ayer mañana 
de Daet y escalas, vinieron don Mariano 
Gil; don Francisco de P. Romero, y varios 
a proa.

Anteayer á las dos de la madrugada fa
lleció repentinamente en la falúa de Ca
rabineros uno de sus tripulantes, que re
conocido á las seis de la mañana por el 
señor Jefe del cuerpo de Sanidad marítima 
no resultó con señal ni aspecto alguno de 
que la muerte no hubiese sfdo natural.

Por el cuerpo de Carabineros y por la Ca
pitanía del puerto se instruyeron las dili
gencias sumarias sobre el hecho y á eso de 
las nueve fuó retirado el cadáver por los 
individuos de su familia.

Un apreciable suscritor de la provincia 
de Camarines Sur nos dirige-con fecha 28 
del pasado desde Libmanan la siguiente ex
presiva correspondencia:

«Muy señor mió y de toda mi consi
deración y respeto: esta carta tiene por ob
jeto el suplicar á V. nos manifieste si nos 

remite periódico^ aun, pues hace dos correos 
no hemos recibido y caso de que remita 
anuncie en su respetable periódico quien 
es el que quiere periódicos á costa de 
los demás. También suplico á Vdes. me ha
gan el favor de decirme si por cada paquete 
estamos obligados á dar dos cuartos ó solo 
SI dar al cartero ó conductor dos cuartos 
aun que sean diez ios paquetes que trae, 
pues creo que esto no es obligatorio, por 
que creo que el servicio de correos está 
piesupuestado. En este pueblo se no exije 
dos cuartos por cada paquete, teniendo que 
desembolsar á veces un real ó más, cosa in
significante, pero lo más triste es que á veces 
estamos fuera de casa y los encargados de 
iccibii nuestra correspondencia ignoran lo 
que tienen que dar sé niegan ios carteros 
a dejar la correspondencia redundando en per
juicio del pobre suscritor.«

Qué hemos de volver á decir respecto 
de la cuestión de ios dos cuartos, cuando 
ya se hizo público el arreglo establecido? 
él que no quiera ir á recojer sus paque
es á la estaleta tribunal, casa real, admi

nistración de correos o estación telegráfica 
tiene que pagar; y respecto á las prácticas 
de este pago, se acabará el mundo y aún 
no se habrau acabado las malas intelic^en- 
cias y ios perjuicios. °

En pocos años, llevamos tres ó cuatro 
arreglos del ramo de comunicaciones, y en 
ninguno hemos visto una mejora radical 
y digna de aplauso espontáneo.

Hemos sido favorecidos con un tomo de 
poesías titulado «Claros y Nieblas« origina-

inspirada poetisa puerto riqueña 
dona Lola Rodriguez de Tió.

Contiene el tomo, el retrato de la autora 
de inteligente y simpática fisonomía, un pró
logo magistralmente escrito por el esclare
cido poeta y erudito literato don Cários Pe
ñaranda, las composiciones de la señora Ro
dríguez de Tió, y un juicio crítico sobre 
una de ellas debido á la bien cortada pluma 
del doctor don Cecilio Acosta, miembro cor
respondiente déla Academia Española.

Con más detenimiento dedicaremos á su 
estudio en uno de nuestros próximos nú
meros, el espacio que su importancia re
quiere, limitándonos por hoy a dar las más 
expresivas gracias por su atención á la dis
tinguida autora de «Claros y Nieblas.«

Expresión de gralitud.^{Pro\mcifí de Santo Do
mingo) Gumba, abril de 18 de 1881. Sr. D Firmin 
G-uussard,^ farmaceótico, S. Domingo.

Muy señor y Amigo.:—Ño puedo menos de darle 
V®.P®úaas gracias, por haberme indíca lo el uso de las 
Píldoras de tíristol, para la terrible afección Que hácia 
mas de cuatro años venia minando mi existencia y 
dustruyeudo mi salud, con perjuicio de mis intereses, 
por que me encontraba inutilizado para el trabajo. 

Apenas tomé la segunda caja, pu le con placer 
entregarme á mis ocupaciones tomando la plaza que 
estaba a raí cargo, la de ingeneiro mecánico de esta 
oiicina y hoy, gracias á Dios y al Doctor Bristol mi 
salud se encuentra en tan buen estado como cuando 
vine de Francia, mi país.

Las afecciones del hígado y otras anomalías que 
sentía han desaparecido completamente.

Gon recuerdos de gratitud me suscribo de V. con 
la mayor consideración y agradecimiento como su 
buen amigo y paisano.

J. Devaux. 56.

COMENTARIOS
Á LA 

Ley de enjuiciamiento militar, 
publicada en Side setiembre de 1886, 

por
O. Y >»SCOW.

Hay pocos ejemplares.
Librería de Ramírez y Giraudier, 

Magallanes, iiúm. I,

ALMANAQUE
del

Diario de Manila
PARA

1837
y â pf». el lOŒ

Ventas en la imprenta de Ramirez y 
Giraudier, Magallanes núm. 3.

SSCOIOlSr ïGSILXŒZOSJA

SABADO.—Stos,_ Luciano, Maximiliano, Teófilo y 
Eladio, ms., Apolinar, Severino y Máximo cfs— 
Sta. Ondula v.

DOMINGO,—/, despues de la Epifania—^amos 
Julian, Atanasio, Celso, Vital, Fortunato, Epicteto, 
Segundo y Felix, ms. Pedro, Marcelino, cfs.—Santas 
Basiusa, Marciana, y Marcionila, mrs,

I. P. en las capillas del Rosario.

ZÆXXuITJAS.

Se--oicio de la plaza para el dia 8 de enero de 1887.
Parada, los cuerpos.de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.™Jefe de dia, el comandante don Luis de 
Quesada.

De imaginaria, otro don Joaquin Arespacochaga.
Hospital V provisiones Artillería,—Paseo de enfer

mos, Artillería.—Música en la Luneta, núm 6_  
Reconocimiento de zacate, Gaba'leria.

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador Mi
litar, El coronel teniente coronel, Sargento mayor 
interino, José Pregó. ’

ZL ZS Q-1Q'ZC O
DEL GERViGü ÏSTEOEOLO&ICO EN LUZON Y C0SÎ1 BE CHINA 

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P, M. DEL 8 DE ENERO DE 18?7.

Nota 1,° En la fuerza del viento C=Galmá. 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresiy la fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2 “ En el estado del cielo 0=completamente des
pejado, 10= completamente cnbierto, los demás núme
ros intermedias expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tieinpo probable hasta medio dia del 8; 
Barómetros relati vaine nie altos en toda la Isla; vien
tos frescos del primer cuadrante en el Mar de China; 
aquí vientos flojos ó bonancibles.

Ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administración civil y las Subalternas de 
las respectivas provincias, se c intratarán en pública 
y simultánea licitación el dia 31 del corriente á las 
diez en punto de su mañana los siguientes servicios:

El del amando del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo de la provincia de Tayabas sobre 
el tipo en progresión ascendente de 1115 pesos 
anuales.

Idem.el di 1 arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primor grupo de la misma provincia sibre 
el tipo de 2650 pesos con 25 céntimos.

—Idem el del arbitrio de mercados públicos del 
quinto grupo de la provincia de Manila sobre el 
tipo de 984 pesos 16 céntimos anuales.

—Idem el del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2475 pesos 56 cén
timos anuales.

—Idem el del arbitrio de mercados públicos del 
primer grupo de la provincia de llocos Norte sobre 
el tipo de 1350 pesos anuales.

—Y por último, el del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del tercer grupo de la provincia de 
Tayabas sobre el tipo de 8i0 pesos anuales.

Por el vapor Buluan, que saldrá de este puerto 
para el de Iloilo, mañana 8 del actual á las tres 
de la tarde, se remitirá la correspondencia que se 
deposite en esta Administración general para dicho 
punto. Lápiz, Antique, Concepcion é Isla de Negros 
hasta la una de la misma.—Manila 7 de enero de 
18b7.=P. O., D. Gandin.

MisïK.ciA.isr'riitj

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTÀ MAR.
De Singapore, vapor «Isla de Mindánao,» en 7 

dias con 2050 toneladas de cargajgeneral á la Com
pañía general de Tabacos, su capitán don Gerónimo 
Galiana, tripulación 108.

ENTRADAS DS CABOTAGE.

De Iloilo, vapor «Buluan,» en 37 horas con 110 to
neladas de carga gemrai, á Macleod y comp. su ca
pitán don Epitanio A. Goicoechea, tripulación 35.

De Albay y esca'as, vapor «Rómuius,» en 9 horas 
del último punto, (Batangas) con 2000 fardos de abacá, 
á Aldecoa y comp. su capitán don Blás Aboitís, tri
pulación 51.

De Daet y escalas, vapor «Bolinao,» en 16 horas 
del último punto, (Boac) con 80 toneladas de carga 
general, á Muñoz Hermanos y Sobrinos su capitán 
don Remigio Ül -isola, tripulación 32.

De Taclüban, vapor «Luzon,» en 48 horas con 2800 
picos de abacá, á José Reyes su capitán don José 
A. Rodriguez, tripulación 37.

De Gápiz y escalas, vapor «Zamboanga,» en 19 
horas del último punto, (Boac) con 40 toneladas de 
abacá, á Nicolás Font.

De Dagupan, pai ebot «Nueva Luna,» en 4 días 
con 50 toneladas de arroz, al chino Sy-Tay su pa
tron Eustasio Fernandez, tripulación 13.

SALIDAS DS CABOTAGE.

Para Palauig, panco «Pelagia,» (a) Flotante su 
arraez Marcelo Antonio, tripulacionjó con 5 toneladas 
de lastre.

Para Lemeri, pailebot «Iris de Paz,» su patrón 
José de Lastro, tripulación 14 con 25 toneladas de 
arroz.

Para Batangas, vapor «Bataagas,» su capitán don 
Demetrio Inehausti tripulación' 25 con 80 toneladas 
de carga general.

Para Lalbayoc y escalis, berg,-gta. «Vitas,» su ca
pitán don Leoncio Aguirre, tripulación 16 con 10 
toneladas de arroz.

REGLAS 
que fijnn las basés que han de observarse 
para la provision de las plazas de que han 
de constar en lo sucesivo cada uno de los 
Colegios de Huérfanos de la guerra, ins
talados en Guadalajara, conforme á lo re
suelto por el Gobierno de S. M. la Reina 
Regente del Reino fq. D. g.)^ en Reales 
ordenes de 11 de Marzo y 4= de Mayo del 

presente año (!},
Artículo 1.° Conforme con lo nrevenidn 

en Real órden de 17 de Marzo de 1886 á 
partir del año 1887, los Colegios de Huér- 
lanos de ambos sexos, establecidos en Gua
dalajara, deberán constar de cien nlazíq 
cada uno de ellos.

plazas habrán de cu
brirse en la forma que detalla la plantilla 
aprobada por Real órden de 17 de Marzo 
citado; por la que corresponden á S. M. el 
Rey, 3 en el colegio de niños y 3 en el de 
urnas; a S. M. la Reina Regente, 2 y 2 res® 
pectiyamente; á S. M. la Reina D.« Isabel II 
1 y 1; a S. A. la Infanta D? María Isabel 
Francisca, 1 y 1; á la Presidencia del Con- 

al Ministerio de 
Estado, 6 y 6, al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, 6 y 6; al Ministerio de la Guerra,

Hte» originales al final de

28 y 28; al Ministerio de Marina, 6 y 6- al 
Ministerio de Hacienda, 6 y 6; al Ministerio 
de la Gobernación, 6 y 6; al Ministerio 
de Fomento, 6 y 6; al Ministerio de Ul
tramar, 14 y 14; al Consejo de Adminis
tración de la Caja de Huérfanos, 10 y 10’ 
al Subdelegado del Colegio de Huérfanos, 
1 y 1; á la Superiora del Colegio de Huér
fanas, 1 y 1.

Art. 3.“ Los niños de ambos sexos, lla
mados á ingresar en los colegios, han de 
ser precisamente huérfanos de padre.

Art. 4.“ Es condición indispensable que 
el padre haya fallecido desgraciadamente en 
servicio de la Pátria.

Art. 0.° Los huérfanos de ambos sexos 
acreditarán por su partida de bautismo, te
ner cumplida la edad de nueve años y un 
día y no exceder de diez y seis; toda vez 
que al cumplir esta última, han de causar 
baja definitiva en el Establecimiento.

qne verifiquen su ingreso 
en dichos colegios, habrán de sujetarse á 

y prácticas que se hallan 
establecidas.

Art. 7.° Las madres ó tutores de los 
huertanos deberán solicitar de S. M. el 
ingreso de los mismos en los Colegios 
por instancia y el conducto respectivo de 
los Centros á que hayan pertenecido los 
causantes.

Art. 8.° Las solicitudes con el expediente 

original que ha de formarse, para justificar 
los extremos que se citan en los artículos 
3.°, 4.” y 5.% deberán remitirse directa
mente por los respectivos Ministerios al 
Presidente del Consejo de Administración 
de la Caja de Huérfanos de la Guerra á 
los fines que convengan. ’

Art. 9.° Para la formalizacion del expe
diente que trata el artículo anterior, de
berán acompañarse á la instancia dirigida 
á S. M. la Reina Regente, los documentos 
siguientes: partida de casamiento de los pa
dres, de defunción del causante, certificado 
de autoridad competente que acredite el 
especial servicio que prestó y fuó causa de 
su muerte, partida de bautismo del intere
sado y una certificación facultativa en que 
se haga constar que el huérfano disfruta 
de buena salud y no tiene defecto físico.

Art. 10. El Presidente del expresado 
Consejo dará aviso directamente al Minis
terio que corresponda, de cada vacante que 
resulte por baja de los agraciados.

Art. 11. Tau pronto como llegue á la Se
cretaría del Consejo el expediente del huér
fano, que por el Centro respectivo se haya 
inaicadü sea el agraciado, de conformidad 
con lo consignado en el artículo 8.% se dará 
cuenta al Consejo para su conocimiento, 
exámen, efectos que procedan y darle co
locación por el órden que tenga acordado.Art. 12. El Presidente, Ha perjuicio dé 

acusar recibo del expediente de cada huér
fano, deberá dar conocimiento á la auto
ridad de que haya dependido la designación 
del agraciado, despues de examinado y apro
bado por el Consejo.

Art. 13. Al ser baja un huérfano ya sea 
por cumplir diez y seis años por convenir á 
la madre ó tutor el sacarle ó por otra causa, 
el Presidente dará noticia al Centro respec
tivo donde hubiera sido agraciado.

Art. 14. Cuando ocurra alguna vacante, 
que en el órden que se siga duba ingresar un 
huérfano,de los diferentes Ministerios y de
más á quienes se autoriza su designación, se 
llevará á^efecto con el que le corresponda.

Art. 15. Si no hubiera huérfano desig
nado, se dará aviso al Centro respectivo para 
la designación.

Art. 16. Al no hacerlo así, aquella va
cuité la obtendrá un huérfano de los agra- 

I ciados por otro Centro, sin perjuicio de dár- 
i sela seguidamente que ocurra otra, cuando él 
i tenga huérfano designado.
’ Art. 17. El Consejo no podrá cubrir va- 
i cante alguna de las que resuiten desde l.° 
í de enero de 1887, como no sea en huér- 

fano designado por el Centro á quien cor- 
responda.

I Art. 18. Aquellos huérfanos que corres- 
i ponden á la fundación de los Colegios y que 
i se han reservado el derecho de presentarse 

al ingreso, deberán realizarlo, pié vía la ob- 

sérvaiicia de las disposiciones acordadas para 
aquella fecha.

Art. 19. Asimismo los huérfanos com
prendidos en la ley de 1879, de fundación 
de ios Colegios, que han renunciado, si por 
cualquier circunstancia que iio previeron; 
quisieran ingresar, se les reservará el de
recho; siempre que no hayan cumplido los 
diez y seis años.

Aprobadas por el Consejo en sesión de 
este dia.—Madrid 30 de octubre de 1886.— 
El Brigadier Secretario, Antonio Puig.—. 
V.® B.®—Presidente, Novaliches.

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. la 
Reina Regente (q. D. g.), de la comunica
ción de V. E. fecha 28 de febrero próximo 
pasado, eu la que despues de hacer una de
mostración de ios beneficios obtenidos y obli
gaciones atendidas con los exiguos productos 
de la suscricion nacional voluntaria, iniciada 
por S. M. el R-y D. Alfonso XH (q. s. g. h.) 
el 19 de marzo de 1876, expresa la conve
niencia de que continúen los Colegios de 
Huérfanos de la Guerra, establecidos en Gua
dalajara, dando en eoos entrada á huérfanos 
de otra procedencia, según expresa el artí
culo 35 de los Estatutos aprobados por Real 
órden de 14 de febrero de 1879.

conGpiró.)
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. Lopez y Gomp.) 
REPRESENTADA POR LA

Compafiísí general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo ISEJL OE
Saldrá el 1.® de febrero próximo para Liverpool y Barcelona, con es

calas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Goruña.
El registro se cerrara el dia 29,
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un vaporcito 

para conducir el pasaje á bordo.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta Capital.
Se admiten seguros sobre embarques, en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-GORREO SALVADORA.
Saldrá para el de Singapore, el 

domingo 9 del corriente á las 
nueve de la mañana.

Para carga y pasaje á 
J. Reyes.

VAPOR-CORREO DON JUAN.
Saldrá para San Luis de Apra, 

(Islas Marianas) el viérnes 14 del 
actual á las dos de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 12 del corriente, 
regresando por Iloilo, Batan y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

EL COMISARIO DE GUERRA 
INSPECTOR DE SUBSISTENCIAS MI

LITARES DE ESTA PLAZA.
Hace saber: que necesitándose 

para las atenciones del servicio 
las cantidades de artículos que 
á continuación se expresan, se con
voca á la admisión de proposi
ciones particulares para la adqui
sición de los mismos con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Comi
saría de Guerra de esta plaza, sita 
en la calle de Norzagaray, núm. 2, 
(Quiapo) cuyo acto tendrá lugar 
el dia 15 del actual á las nueve 
de la mañana.

Los artículos que se subastan 
son los siguientes:

Número.

VAPOR-GORREO LUZON.
Saldrá en su expedición impar, 

para los puntos de Gulion, Cuyo 
Puerto Princesa, Balabac, Joló, 
Isabela de Basilan y Zamboanga, 
el miércoles 12 del actual, re^'i*. 
nando por las mismas tácalas 
pgenos Joló é Isabela áe Basilan.

Aùfflûe carga y pasaje y lo 
despacbá

José Reyes.
VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

los puertos de Batangas, Galapan, 
Boac, Laguimanoc, Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorso
gon, Legaspi, Gatanduanes y Ta
baco, el miércoles 12 del actual, 
regresando por las escalas de cos
tumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para los puertos de Su

bic, Suai, San Fernando, Gaoa- 
yan, Gurrimao y Aparri, el miér
coles 12 del actual, regresando por 
las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.’^

Primer grupo. —
Habichuelas, kilógramo^. 300 
Garbanzos, ideiiL . . ’ cqq 
Tocino salado fiéi Norte id’ 850 
Bacalao,.
Vinq- ñiiito, litros. .
-Aceite de olivo, id.

600
»
»

Segundo grupo 
Sal, kilogramos.
Gafé molido, id. . . . 
Azúcar comente de

Ion, id.................... 
Pencado seco, id. . , 
Tapa, id. . . . . , 
Mongos, litros. . . . 
Vinagre del pais, id. 
Arroz de 2.* blanco, id.

PARA BOAG, ROMBLON Y 
CÁPIZ.

El vapor Zamboangasaldrá para 
dichos puntos, hoy 8 del actual á 
las cuatro de lajarde.

Para carga y pasaje 
___  N. Font. 
China and Manila Stkam 

Company Limited.
VAPOR ESMERALDA.

Saldrá para Emuy y Hong-kong, 
el lúnes 10 del actual á las cuatro 
de la tarde.

. 250 

.3.000 
. 50

. 240

. 300
Pi-

. 600
. . 600
. . 800
. .3.360 
. . 120 
. . 400

» 
» 
»

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
•VEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—a.

PRECIO PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs. Peso. Envase Ps. Gs.

Especiales ó Cubanas

IOS de Rivera . 
día Antonio Lopi 
día Imperial . 
ipcionales. . . 
día Gustavo Pe:

ez

reire
Non-Plus-ultra . . .
Cazadores Imperiales 
Isabeles........................
Reina Victoria . . .
Vegueros......................
Cazadores...................
Regalía Filipina. . .
Regalía Británica . .
Brevas Imperiales. . .
Brevas.......................
Reinas.......................
Orientales...................
Exquisitos...................
Media Regalía . . .
Casales........................
Cilindrados ....
Lóndres...
Princesas . . ...
Entreactos. . .
Infantes.
Regalia _dú-ria Reina .
LeacKitas-flor . . .
Entreactos Cilindrado
Conchas ......................

Menas Filifina
Nuevo Habano Extra.
Nuevo Habano Superio

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21 
21

, 20
, 20
, 15
, 15
. 14
. 17
. 17
. 17
. U 112 
.10
. 101t2
. 10
. 12
. 12
. 12
. 16

.14á20

.14ál8

»
»

»

)) 
»

Las proposiciones que se pre
senten serán separadamente poi
cada uno de ios grupos, exten
didas en papel común y ajustadas 
al modelo inserto al íinal y sin 
garantía de ninguna especie bas
tando que el proponente sea per
sona de conocido arraigo.

Manila 4 de enerojde 1887.—Fran
cisco López Losada.

modelo DE PROPOSICION.
Don N. N, vecino de...(del co

mercio, propietario ó lo que sea) 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la convocatoria 
de proposiciones particulares, con 
objeto de adquirir varios artícu
los de suministro, se compromete 
hacer dicho servicio con sujeción 
á las bases del referido pliego res
pondiendo con todo sus bienes 
caso de faltar á su cumplimiento 
y bajo los precios siguientes:

AVISO IMPORTANTE.
Los que suscriben, habiendo celebrado contrata con 

la tan acreditada y conocida fábrica de

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el lúnes 10 del ac

tual y será despichado para Emuy 
y Hong-kong, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
¿íubb&tl y Cornp., 

Ageaíes.
PARA ILOILO.

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el sábado 8 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.*

PARA SUBIG.
El vapor Alerta, saldrá para di

cho punto, el sábado 8 del actual 
á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase 
abordo. 2

Primer grupo. - 
Por cada kilógramo de 

habichuelas...............  
Por cada id. de garbanzos. 
Por cada id. de tocino sa

lado............................  
Por cada id. de bacalao. . 
Por cada litro de vino 

tinto........................... 
Por cada id. de aceite de 

olivo...........................
Segundo grupo. 

Por cada kilógramo de sal. 
Por cada id. de cafó mo

lido............................  
Por cada idem de azúcar 

corriente...................  
Por cada id. de pescado 

seco............................  
Por cada id. de tapa. . . 
Por cada litro de mongos. 
Por cada id. de vinagre del 

país............................  
Por cada id. de arroz 

de 2.® blanco............

Ps. Gs

»
»

» 
»

im

AVISOS
BANCO ESPAÑOL-FILIPINO.

Se descuentan al seis por ciento 
cartas de Pego de la Caja Ge
neral de Depósitos, en todos sus
plazos reglamentarios.

MARTILLO
2

DE GENATO Y COMPAÑIA.
Por cuenta de quien corres

ponda y órden de los Sres. Smith 
Bell y Compañía, Agentes de va
rias Compañías Aseguradoras, 
venderemos en pública almoneda 
sin reserva; unos ochocientos pi
cos de abacá más ó menos ave
riados por agua salada y proce
dentes del salvotage dei vapor 
español «Sorsogon.»

Veriflcaremos la almoneda el 
sábado 8 del presente mes de 
enero á las diez de la mañana, 
en los almacenes generales de la 
Compañía de depósito en el Mu-
rallón. 

1 Genato y C.
DEBIENDO SACARSE A Pú

blica licitación el suministro de 
pan para las brigadas de Infan
tería de Marina de este Aposta
dero, los contratistas que deseen 
tomar parte en ella, presentarán 
sus proposiciones en pliego cer
rado ante la Junta económica del 
cuerpo que al efecto se hallará 
reunida en el cuarto de banderas 
el dia 8 del actual a las ocho 
de la mañana.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en el men
cionado cuarto de banderas.

Gavite 1.° de enero de 1887.—El 
oficial comisionado.

Juan Martinez Mena.

»
»
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50

100
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70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22

‘22
22
20
18
18
16
16
15
15

Nuevo 
1.® 
2.^ 
3." 
4.® 
5.^

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

1.^ 
2.® 
3.®

Menas Filipinas.

Duquesitas. 
Marquesitas 
Gondesitas. 
Señoritas. .

Habano..................
Habano. . . . 
Habano.................  
Habano.................  
Habano.................  
Habano.................  
Cortado Extra. . 
Cortado Superior, 
Cortado................. 
Cortado................  
Cortado................  
Cortado................

Picadura. 
Extra Superior.. . . 
Hebra. . , . . . .
Superior de todas clases 
Suelta de 1.» . . . .
Suelta de 2.\ .
En paquetes de 1 onza

500
500

14
12 50

Manila 1.® de febrero de 1886.—El

D. Abraham García 
y García, NOTARIO PÚBLICO 
de esta Capital y en el Archi
piélago EL MAS ANTIGUO DE 
LOS DE OPOSICION, tiene el 
gusto de ofrecer su protocolo y 
estudio notarial, en la calle de 
Garriedo, núm. 11, junto á «El 
Arnés.» 0

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Por ausentarse para la Penín

sula el coronel señor don Feliz 
la Torre, venderemos en pública 
almoneda sin reserva, su buen 
ajuar de casa compuesto de si
llería negra consistentes en si
llas, sofás, butacas, consolas con 
marmol y chineros, lámpara de 
cristal rosa de 5 luces, espejos de 
cuerpo entero y ovalados, apara
dores para ropa y colgadores, ca
mas, tocadores con marmol, tre
mol, lavadores con y sin marmol, 
veladores con id. mesa escribanía, 
cortinajes para puertas, lámparas 
de una luz, sillería de canaleta, 
relojes, quinqués de pared, mesa 
comedor, aparador platero, vajilla 
de loza floreada, macetas con 
plantas, un carruaje victoria, un 
vis-á-vis, pareja de caballos, guar
niciones y otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
lúnes 10 y martes 11 del actual 

, desde las ocho de sus noches en 
, adelante, si el tiempo lo permite, 

en la casa núm, 50, de la calle 
, de Cabildo, frente á la Iglesia de 
, Recoletos.

» 
»

»

»

))

»

»

» 
» 
»

»

»
1 Fecha y íirma del proponente.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Autorizados por los Sres. Smith 

Bell y Compañía, como Agentes 
de varias Compañías Asegurado
ras y por cuenta de quien cor
responda, venderemos en pública 
almoneda sin reserva, el vapor 
español nombrado «Sorsogon,» 
tal como se encuentra naufragado 
en la parte S. de la punta O. de 
la Isla Alabat, contracosta de 
Tayabas.

La almoneda tendrá lugar en 
nuestro establecimiento Escolta, 
núm. 18 antes 30, á las once de 
la mañana del sábado 8 del pre
sente mes de enero.

1 Genato y Comp.

SE NECESITA 
un auxiliar en el bufete 
trado D. José M. Perez 
plaza de Calderón de la 
núm. 10.

del le- 
Rubio, 
Barcal

1

3 Genato y C:
HALLAZGO.

Al que se le haya extraviado 
una sortija puede dirijirse á la 
casa núm. 18, calle Jólo; donde 
se le devolverá, justicando previa
mente su propiedad. 3

PARA ENTREGARLE DINERO, 
se presentará en la calle Corta
fuegos n.° 2, (Ermita,) el sargento 
primero licenciado Ñ. Vernis. 3

ALQUILERES
SE ALQUILA

a casa techo de teja, recien ar
reglada toda ella, calzada de San 
Sebastian núm. 6, moderno, (4an- 
dguo.) El chino tendero (no el 
larbero) de la misma casa, tiene 
as llaves. 4

SE ALQUILA
a casa de la calzada de San Mar

celino, núm. 15; Dirigirse á la 
misma. 2

LA GASA N.° 35, 
de la calzada de San Sebastian, 
se alquila por 17 pesos al mes, 
é informarán en la inmediata nú-
mero 31. 1

MODELO DE PROPOSICION.
Don N. N. vecino de..... con 

panadería abierta en la Giudad 
de Gavite, se compromete a su
ministrar el pan necesario para 
las brigadas ue Infantería de Ma
rina del Apostadero, al precio de... 
la ración de 600 gramos y con 
sujeccion al pliego de condiciones 
que firmaré sí se me adjudícala 
contrata.
2 Fecha y firma del proponente.
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14

8
7
6
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12
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14

8
7

10
8
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50

50

50
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DE LOS SEÑORES D. G. FISGHEL, SÓHNE NIEMES.

han sido nombrados únicos y exclusivos importadores 
para Manila y las Filipinas, de toda clase de sillería y 
muebles, que "fabrica dicho establecimiento.

Manila, S de agosto de 1886.
G. LUTZ Y COMP.

Galie de San Jacinto, núm. 2. msO

FRANaSCO VAN CAMP
retrata diariamente de ocho á doce de 
cluso los domingos, y tiene siempre 
completa de vistas y tipos del país.

la mañana in
una colección

Escolta 35, altos de Seeker y Comp.,
frente la Carrocería de Garchilorena. vmsO

50
50 
1I2
30

20

Cigarrillos.
Emboquillados. . -jQQpfQg' ’ ’

Engomados...........^Gortoí^^^^

Arroz, Alquitrán,
Pectoral y Trigo, -(cortos! ? !
China.........................................

Administrador general.

12
10

8
7
5
3
2
1

i 75
; 50

25
Oms

Grandes novedades
recibidas por Isla de Mindanao, 
en música para piano á 2, 4 y 8 
manos, estudios, métodos, mú
sica para violin, flauta, setininos 
y orquesta.

Ha salido ya y se facilita al que 
o desee el tercer suplemento al 

catálogo primitivo.
En prensa un gran apéndice 

al mismo.
Almacén de música «Santa Ge- 

cilia.» núm. 13, (antes 12) Real 
de Manila. 8,9,12

¡¡A

— LAIT ANTÉPHÉLIQUE — O

LA LECHE ANTEFÉLIGA  ̂
pura Ô mezclada con agua, disipa

PEGAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
k SARPULLIDOS, TEZ BARROSA

'©

ARRUGAS PRECOCES oX 
EFLORESCENCIAS

. ROJECES 4

«í

IRSOBNIOS, DOtOBES, AGITACIÔMS 
jarabe de doral de FOLLET 

SIROP de chloral de FOLLET
El JARABE DE FOLLET es el calmante por 

excelencia que supprime el dolor f procura el sueño 
tranquilo f reparador. Sus efectos son rapidissimos 
stn ofrecer ninguno de los inconvenientes de los prepa
raciones del opio. Importa mucho el uso del JARABE 
FOLLET que se vende en frascos que llevan etiquetas 
en que está escrita, con cuatro colores, la 
frma, puesta al margen, del inventor ;

SE TIENDE
una calesa recien carenada, en
ganchada á unbuen caballo, jo
ven y fuerte; puede verse en el 
callejón de Ayala, (S. Miguel) nú-
mero 49. 0
ALFILER CON LUZ ELÉCTRICA, 
se vende en la relojería de Val-
dezco. 1

Iíee0tnpensa a& 10,000 francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

Se vende por menor en la mayor parte de las farmacias. 
Fabricación por mayor: Gasa L. FRÈRE et Ch. TORGHON, 

PMC (caOc) Joco!»,

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas,
etc. etc. 5

EL/x/a v/mso
■ Oonteaiealo toólos los principios âe las 3 Quinas

, Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad
a tos Vinos ÿ a los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la íalta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

■niXFERRUGmOSOuna sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

parís, 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

Enfermedades Nerviosas
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas GLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, Bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame,

Romanas y balanzas de mano
para mesa, etc. 6

1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 

de Clin y ¿e París que se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías.

MEDALLA DE HONOR

El ACEITE CHEVRIER A 
et desinfectado por medio 

del Alquitrán, sustancie 
tónica y bálsamica que de- 
tarrolla mucho las propie-Bj^lt 
dades del Aceite. 8*“ U

El ACEITE DE HIBADOW»
DE BACALAO FERRUGINOSO 

es la única preparación que 
permite administrar

el Hierro aln Constipación 
ni Cansancio. </’«4 
i------«------

BEPOSITO general ea PARIS I 
21, rae daFaab’-Montmartre

DIPLOMA DE HONOR

ordenado por todas las j 

Celebridades Medicas
. DE FRANCIA V EUROPA ! 

contra las !

ENFERMEDADES del PECHO, 
AFECCIONES ESCROFOLOSAS 

CLOROSIS 
jeremía, debilidad, tisis, 

BRONQHITIS.RAÚÜITISMOCo j'PaceutMn He 1ra ____ L___ 2

Honor■Orden it b»**

31,
Bazar Filipino.

Escolta, esquina de la calle de 
San Jacinto.

O,

Vino de Coca

Sia el olor ni saborde ios Aceitesda Higadode Bacalao ordinarios

ACEITE iHigadosFRESGOSj

¡deBACALAO de' HOGG

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por 

los señores Smith, Bell y Com
pañía, Agentes de varias Compa
ñías Aseguradoras y por cuenta 
de quien corresponda, vendere
mos en pública almoneda sin re
serva, los pertrechos salvados del 
vapor español «Sorsogon,» consis
tentes en faroles de situación pes
cantes para botes, anclas, cadenas, 
velas, toldos, cabullería, bitácora, 
rueda de timon, cuadernales, mo
tones, alguna loza, cristalería y 
otros varios efectos.

Se verificará la almoneda el 
mártes 11 del presente enero á las 
diez de la mañana en el Murallon, 
en los almacenes generales de la 
Compañía de depósito.

4 Genato y Comp.

SE ALQUILA
la casa calle de San Gerónimo, 
núm. 14, (Quiapo;) en San Se
bastian, calle de Gárcer, núm. 1, 
darán razon. 10

SE ALQUILA
la casa núm. 49, hoy 2 de la calle 
de Ayala, en San Miguel; darán 
razon en la del General Solano, nú- 
mero 40, hoy 22. 4,6,8,10,12

MAGALLANES 45, SE ALQUÏ-

Un entresuelo.
Se alquila, razon Anda, 

antesj^y hoy 21. 0
SE ALQÜÎLÂ

la casa núm. 7, déla calle de An- 
loague, (Binondo;) darán razon 
Dulumbayan, n.®5, (Sta. Cruz.) 0

SE ALQUILA
la espaciosa y ventilada casaque 
fué Alcaldía 4.^ núm. 99, en la 
gran Divisoria de Tutuban, So
lana, 9 (altos) daran razón. 0

Se acción es segura contra las Enfermedades del Peoho, Afecciones escrofulosas, 
Tisis, Bronquitis, Costlpados, Tos crónicas, Delgadez de los Niños. Flores blancas, etc 
A n w B? es T B* aiI A { S3CUA.SS3 en el rotulo
MUVBnT&niiriA j el sello azul del ESTADO f'RAZVOZÉis. 

Farmacia BOOG, ruc Castiglione, 2, PARIS. — ïa el Kxtranjsro, entodu las priacipsles faraacias.

» *
de Sanie

du docteur

-VÉRDAPEROS GRANÓSJ, 
DE^SÁEVD DÉL P£ FRANGK

♦t Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos
1 Cintra la FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA,
* 103 VAHIDOS, las CONGESTIONES, ete.
¿ DOSIS ORDINARIA : 1, 2 A 3 GRANOS

Exigirlos rzjWfiraHTCTiTSTJRaenTiieltasenrotulodeftCJOXiORBa 
yf YERDiDEROS y la firma A. ROUVIERE en encarnado,
f PARIS, Botica LEROY, 91, rue des Petits-Champ», y en las principales Farmacias

CAJAS AZULES
Slanilla : JACOBO ZOBBB.

LA ILUSTRACION

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
En la almoneda que tendremos 

el sábado 8 á las once de su ma
ñana en nuestro establecimiento, 
venderemos también sin reserva, 
barrilitos de uvas, latas de ba 
calao con y sin espinas, cajas c 
cerveza, cajas sardinas, estaño e 
lingotes, cajas ñdeos, leche con
servada y otros varios efectos.

SE ALQUILA 
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Gárcer, 
núm. 2 daran razón. 0

Compras y ventas,

Genato y C.

ERMITA, GALLE DE S. LUIS, 
núm. 6, se vende un caballo cas
taño de cuatro años de edad, dies
tro al tiro de carruajes y quilez.

Venta ó cambio
de las dos casas del que suscribe, 
launa en el puerto de Aparri y 
la otra en Tuguegarao, provincia 
de Cagayan.

La de Aparri és bastante espa
ciosa y con grandes ventajas para 
el comercio por la cituacion que 
ocupa á orilla del estero que és 
el fondeadero de las embarcacio
nes menores tiene gran solar 
pantalancs y los bajos son defá- 
nrica, los altos de tabla con te
chumbre de anajao; asi como la 
de Tuguegarao, se compone de 
idénticos materiales y espacioso 
solar á orilla del rio, Piiiaca- 
nauan.

Se dán en venta ó se cambian 
por una tinca en esta capital, para 
más pormenores al almacén La 
Malagueña ó Curtidor, n.® 6.

0 M. Martin,

CAMPANAS.
Se venden dos sonoras y bien 

timbradas pesando una de ellas 
508 kilos y la otra 510; para por
menores acudan á

mjd Smith, Bell y C.®
ÚNICA OCASION.

Se vende un piano oblicuo, 
reforzado con tres barras diago
nales y plancha de hierro, má
quina al aire sistema doble escape 
de Erard, teclado marfil y cuatro 
candelabros. Magníficas voces y 
sin estrenar, su precio pfs. 230: 
Cabildo, núm 9, antiguo y 13 
moderno. 0

Teatro de Tondo.
COMPAÑÍA DE ÓPERA ITALIANA.

Gran surtido de armas en es
copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa lina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc. etc. 7

Beneficio de la 1.* tip’e absoluta 
Sra. doña E. Ancaraui Massimini.

FUNCION EXTRAORDINARIA 
para el sábado 8 de enero á las nueve 

en punto de la noche.

Se pondrá en escena la ópera en cuatro 
actos, de) maestro Verdi, titulada.

«leS Oestino.
En los intermedios del 2.° al tercer 

acto y del 3.® si 4.® la beneficiada cantará 
l.“ EL REGRESO
Canción española, música del maes

tro G. Branca y letra de D. P. Groizard, 
2.® Aria de tiple de la ópera 

AIDA—Verdi.
Director de orquesta, 

Sr. Guillermo Branca.

Precios de las localidades.
Palcos. . ; . . 
Butacas . . ; , 
Bancos corridos .

pfs. 10’00 
» l‘5O
» 0‘75

ESPAÑOLA Y AMERICANA.
Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades

(AÑO XXXI.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros, me
jores artistas. Guando h-s circunstancias de la actualidad lo exigen, 

distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores.se

a moda elegante ¡lustrada.
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año XL vi.)

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, patrones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas, 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc.
ï^vecios <1© suscrîcîon en Fîlîpînas para ISS’Î'.

PAGO ANTICIPADO.
Año. Semestres.

La Ilustración Española...............................pfs. 12
La Moda Elegante........................................» 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . * 21

Únicos agentes en Filipinas,

pfs. 
»
»

7
7

12

Magallanes, núm. 3,—Manila. 0

Con Peptona. (Carne asimilable)
HIERRO Y LACTOFOSFASTO DE CAL NATURALES

El vino Defresne tiene un sabor es- 
quisito, y es el único reconstituyente 
natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos ; à su 
influjo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apetito, los músculos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resúltados en la 
inapetencia, los medros repentinos, las 
convalecencias, las enfermedades del 
estómago, la anemia y la consunción, 
DEFRESNE.Provedor délos Hospitales de París.

. Y todas las Farmacias

Entrada general..............  „ „„
telón se levantará á las nueve en 

punto.
NOTA;—No siendo posible á la benefi

ciada como quisiera á todos los se
ñores abocados á Butacas á un solo 
turno reservarles sus localidades 
pone en conecimiento de Jos mismos 
qué, las Butacas abonadas se hallarán 
a Ja venta indistintamente en el es
tablecimiento de los señores Torrecil'a 
y Gomp., desde el miércoles á las nueve 
ele la mañana, hasta el viérnes á las 
doce de la misma, entregando su lo
calidad de abono, al que primero se 
presente á recogerla.

El
» 0-50

Teatro de Tondo.
COMPAÑIA DE ÓPERA ITALIANA.

PILDOKAS
AZUCARABAS

DE BRISTOL
Regulan todos los desarreglos biliosos 

curan con certeza todas las enfermedades de
EL ESTÓMAGO,

IL HIGADO, 
y ecL extremadamente fáciles de tomarse, 
por razón do su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine« 
ralalgnna.

Pruébense, y ■recupérese con ella* la 
salud perdida.

reato «n la» BotUM y

TURNO PAR.
24.® FUNCION DE ABONO 

para el domingo 9 de enero de 1887 á las 
nueve en punto de la noche.

Se pondrá en escena la ópera en cuatro 
actos, del maestro Verdi, titulada:

KIÍXVXI
REPARTO.

Gárlos V, Rey de Es
paña....................... Sr. Giocoi.

Doña Elvira................Sra. Zanaroli.
Ernani..........................Sr. ” ' '
Ruy Gomez de Silva.
Ricardo, escudero del

Rey., ......
Yago, escudero de

Silva..........................
Juana, criada de BI

vira..

El

»

Steliel. 
Vilelmi

Ziliani.

Trive.

Sra. Ziliani. 
etc.Coros, etc., _  

Director de orquesta, 
Sr. Guillermo Branca.

Precios de las localidades.
Palcos..................
Butacas , . . .
Bancos corridos .
Entrada general .

pfs. 10'00
» 1'50
» 0'75
» 0'50

telón se levantará á las nueve en 
punto.

NOTA:—Las localidades se expenderán 
en el establecimiento de los señores 
Torrecilla y Gomp. Escolta 17, el dia 
de la función desde las nueve hasta las 
doce, y desde las cuatro de la tarde ea 
adelante en laj taquilla del Teatro.

MANILA.
Imp. de Ramírez t GriRAuniía 

editores propietarios.2
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